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Parte oficial.

Presidencia fiel Directorio IIÜitai’.4
JReal decreto, relativo a los fequisUos^ 

exigibles para que: lós %ilitaré^ oh--, 
tengan Real Ucencia para contraer, 
matrimonio..— Páginas 530 y  531.

Otro nombrando Presidente do la Seo-*, 
ción tercera de la Comisión geno- 
ral de Codificación a 17. Andrés, 
Tornos, y  Alonso, Presidente' del 
Tribunal Supremo y ^ocal de la 
Sección cuarta de referida Comi
sión.— Página 531.

Otro ídem Y ocal de hx. Comisión gene
ral de Codificación, con destino a la 
Sección primera, a Ó, José Gascón 
y  Marín, Catedrática de la Facultad 
de Derecho de la Universidad Cen-. 
tral, ex Subsecretari \. de Instruéri 
ción pública y ex Diputado a 
tes.— Página 531.

Otro ídem id. id. con destino a Iq Sec-. 
ción *)uarta a D. Ernesto, Jiménez y  
Sánchez Magistrado del Tribunal 
Supremo.— Páginas 531 i; 532.

Otro 'decreta')ido la traslación de don 
José María de la Torre y  Orviz, 
Juez dfC primera instancia e instruc
ción del distrito del Centró, de esta 
Corte.— Página 532.

Otro disponiendo pase d la situación, 
de pidmera reserva el General de 
división D. Miguel Yifíé Ruiz; y dis-. 
poniendo continúe en el cafgo que, 
actuctlmente desempeña de Conse-. 
jero del Consejo Supremo dé Gue^ 
Guerra y Marina.— Página 532.

Otro promoviendo al empleo Ge- 
n mal de división al General de bri
gada D, Ambrosio Feijóo Pardiñas, 
Página 532.

'Oiro nombrando General de Id déci- 
mosexta divisón al General de, d iv i
sión D. Ambrósto Feijóo Pardiñas. 
F ágim  5'3f.

Otro ídem Jefe de Sección del MvniS-i 
ferio de la Guo^Tá el General de 
¡brigada D. Alberto, Castró, Gironát 
Páginas 532 y  533.

0:t7'o pi^omOviendú di empleo de Ge- 
neral de brigada al Córonel de ín-: 
fanterid^ p . Julián Sérrcmó O riv é ,^  
Página 533. '

P iro  nomPrando General clê  la. prime-^ 
va brigada de Infánferíd ¿e id 
gunda división^ di Genercd de bH- 
gada D. Julián Serrdnó Ünvé.—Pd-: 
gind

Otro aiitqrizando,. al SubsecretaviQ. del 
Mmisierid. de Id Gobernációit para 
qué convoque d subasta pública q 
fin  de controlar el summUtrq, de loé 
efectós imp7'ésQs ó litografiados, li
bros, libros taLónarios, etiquetas, so~ 
hres y libranzas que el Estado ne
cesite para el sem)icio de Correos, 
por plazo de dos años y  gasto anual 
aproximado de 800.000 pesetas. — 
Página 533.

Otro, declarnado jubüadq a D. Yicen- 
íe  Górriz y  Lucas, Inspector gene- 
fd l del Cuérpo de Tslég^mfós, con
cediéndote honores, de Jefe ’síípe^nor 
de Administración civil, libreé de 
gastos.— Páginas 533 y '534.

Otro promovieiido al empleo, de Jefe  
de Centro d^l Cuerpo de Telégrafos, 
con la categoría de Jefe 'de Adm i
nistración civil de tercerd ct^.se, a 
p . Pedro Bermejo y Aheijón, Jefe  
de Sección de primera clase del re
ferido Cuerpo.— Página 534.

Otro nomb^miido Rector la Univer
sidad de'Oviedo a D.- loáac Galceráñ 
Cifiientes, CátHrdtíoo numeraido 
de la Facultad ds iñv.echo de la 
mencionada Universidad. — Pági
na 534.

Re,al orden disponiendo se mantenga 
la cláusula te in te  del pliego de con- 
'diciones de la subasta de las obras, 
de reconstrucción del Palacio de

. Justicia, y  de ciar árido que 7io pro
cede la rescisión de la contrata de 
referidas obras.— Página 534.

Oír^ disponiendo se incorpoTen a 
Juniá Ñgciorml del Comércio Espa

ñol en Ultramar, en calidad de Yo-̂ . 
Cedes, titvdar. y hipíente de la mi§-. 
ma, él Yicepresideñte y  el Secreiq- 
rio geYieraX del Consejo de la Eco-, 
nórniq Ñaciónal; y  en concepto de. 
Asesores, los Seéretafios, de. las StQ- 
ciones, de Tratados de Comercio e 
tn fohnación Comercial del citado 
Consejo, así como un funcionario  
designado por, cada una de las D i
recciones geñévaies de Aduanas y  
de Navegación y  Pesca marítim.a.—
PáginU.b^L

Otra disponiendo que por todos los 
Departamentos ministeriales y Pre
sidencia del Gobierno se faciliten a 
la. Federación de Industrias Nacio
nales los datos que se mencionan.— ̂
Página 534.

Otra disponiendo que los plazos-^que 
se fijen  en las disposiciones, oficia
les se empiecen a contar, para las 
islas Ccmarias y  posesiones, españo
las de, Africa, a paidir de la fecha 
en que sean publicadas en los Bole
tines Oñciales de las provincias res-  ̂
pectivas.— Páginas 534 y  535.

DEPARTAMENTOS FhINI3T£RIALES

' Gracia y Justicia,
Fo?al 07^den desestimando iñstanda de 

doña Carmen López Bonülq solici
tando se, dicte una disposición por 
la que se autorice a las mujeres 
para, poórer concurvir a Registros de 
la P^ñypiedad, Notaríxis, etc., ciuiñao 
se hallen en posesión del Titulo áe 
Licenciadas en Derecho, expedidü 
por. Universidades del Remo.—Pá* 
ginas 535

Otra nombrando para la Secretaina 
vacante en el Juzgado de printera 
instomcia de Bcnabarre a D. Quin
tín  Santos Gonzalo Migiod, número  
34 del Cuerpo de Aspirantes.—Pá
gina 533.

Otra declarando excedente a D. AJon- 
sq Gullón y  García, Jefe de Nego^ 
ciado de tercera cláse de la DÍ7'ee<̂
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ción general de Prisiones, hoy Ins
pección general.— Página 536.

Otra promoviendo a la plaza de Jefe 
de Negociado dé tercera clase de la 
JJirceción general de Prisiones, hoy 
Inspección geiieral, a D. José Oler- 
m ín Pastor, Oficial de Adm inistra
ción civil duC primera clase de la 
mis ?n a.— Pdgin a 530.

Gira declarando amortizada una plaza 
de Oficial de primera clase de Ad- 
minístrción civil de la Dirección 
general de Prisiones, hoy Inspec
ción general, vacante por ascenso de 
D. José Otermín Pastor. — Pági
na 536.

I n s t r u c c i ó n  p í l l i i c a  y E e l lu s  ó m c c

Real orden declarando procc^le^ite la 
modificación del estatuto fundacio- 
nai de la Institución de D. Momuei 
Ciríaco Iñigo de Ezcurra, estableci
da en Pasajes de San Juan {Gui
púzcoa).— Página 537.

Otra disponiendo se clasifique de he- 
neficeneia particular ■ docente la 
Fundación denominada “ Escuelas 
N ietü '\ instituida en Lavadores 
{Pontevedra) por D. üarnón Nieto y  
Otero.— Páginas 537 y  538.

Otra concediendo un mes de Ucencia, 
por enfermo, a D. Angel Nieto Gu
tiérrez, Jefe de tercer grado del 
Cuerpo facultativo de Archiveros,

‘ Bibliotecarios y Arqueólogos, con 
destino en el Museo Airpceológico de 
León.— Página 538.

Real orden disponiendo se asnortice 
una plaza de Ayudante de Obros pú- 
hlicas en prácticas, vacante por in 
greso en la plantilla del Cuerpo d.e 
D. Mcinuel Sofoca García. — 'Pagi
na 53-3.

iv a  ídem se publique en este perió
dico oficial la relación de los ser
vicios prestados por la Guardia ci
vil en la custodia, de la riqueza fo 
restal durante el mes de Febrero 
último.— Página 538.

P A R T E ,  O F Í C I A E

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
íq. D. g.), S. M. la R ein a  Doña Yicfo- 
fia Eugenia, S. A. IR el Príncipe de 
lísl-urids e Infantes y demás personas 

de la Augusta Real Fam ilia, continúan 
‘jÁn novedad en su im portante salud.

d e l  M m c ím  
i l L I T A S

EXPOSICÍON

SEÑOR: La práctica lia demostrada 
los inconvenieiites que ofrece el cum 
plimiento cte ¡la legislación vigente 
respecto a alguno de los requisitos 
esiglMes para ^ue los m ilitares ob
tengan Real licencia para  contraer 
matrimoniOc

Trabajo, Com erdo e Industna ,
Real orden, anunciando concurso para 

proveer el cargo de Ingeniero Ve
rificador de Contadores de agua de 
la provincia de Sevilla. — Pági
na 538.

Otra resolviendo ínstemela presentada 
por el Oficial de segunda clase de 
este Departamento D. Alfonso Osu
na, solicilando se le conceda la ca
tegoría de Oficial de primeva clase, 
por creer su situación y derechos 
semejantes a los de los Srés. Espina 
y Porras.—Páginas 538 a 540,

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
IIagie-nda. — Dirección general do la 

Deuda y Clases pasivas. — Señala
miento de pegos y entrega de valo
res.— Página 540.

Relación de las facturas de presenta
ción cd cobro de créditos de U ltra 
mar en el turno preferente que han 
de satisfacerse por la Tesorería de 
este Centro.— Página 541.

Anunciando hodoer sufrido extravio la 
factura de üUrajyiar de turno pre
ferente número 276.— Página 541.

Declarando desierta la subasta cele
brada para la adquisición y amorti
zación de Deuda perpetra al 4 por 
100 interior.— Página 541.

G o b e r n a c i ó n .  —  Dirección general de 
iSanidad. ■—■ Rectificación al Escala
fón definitivo de Módicos de baños, 
habilitados.— Página 541.

F o m e n t o . —^Dirección general de Obras 
públicas.— Persona] y Asuntos ge
nerales.—Dispordendo que el Inge
niero Jefe de primeva clase del 
Cuervo de Cawdnos, Canales y Puer
tos, Jefe de. Obras públicas de la 
provincia de Málagu, se encargue 
de la inspección de los pavimentos 
de las carreteras de las siete pro
vincias que le fueron asignadas al 
Inspector general D. Luis Justo y  
Sánchez.— Página 541.

La lim itacidn de edad en ios Oficia
les y la exigencia de acreditarse las 
coiidicionG'3 morales de la contrayen
te ban dado, en la práctica, beneficio
sos resultados y deben, por tanto, siib- 
sislir; mas no puede diecirse lo m is
mo de la obligación impuesta a los 
subalternos en general de que acre
diten la posesión de una renta, requi
sito que ha sido aLennado al extremo 
de haberse dispuesto últimamente que 
la renta que deben acreditar os la di
ferencia entre su sueldo y el de Ca
pitán disponible; pero aun así, la e.x- 
poriencia acredita que esa condición 
resulta, no sólo ineficaz, sino en m u
chos casos contraproducente.

El Oficial que con sus propios re 
cursos no puede justificar la renta 
exig'kla, en vez de renunciar a su pro- 
vectaclo matrimonio, acude a quien 
pueda completársela constituyendio a 
su favor garantías que restilian sieim-’ 
pre ficticias, y en muchos casos ons-:

rosas, porque son obtenidas mediantd 
el pago de intereses, llegándose en al-: 
gmios a la celebración de matrimo-^ 
nis .simulados in articulo mortis o se-: 
cretos de conciencia, con el fin de' 
bu rlar el precepto legal.

La penalidad do separación del sen^ 
vicio, aplicable a los que infringen laí 
legislación vigente, también es excesi-í 
va y desproporcionada, por lo que sóld 
se ha aplicado en rarísim os casos, y  
aun en éslos so lia dejado después 
sin efecto por repelidos indultos y 
amnistías. Teniendo esto en cuentay seí 
sustituye la rcferidia penalidad por la 
de mspelisión de empleo, considerán^ 
dose el hecho como falta grave.

Por últkno, la legislación vigente 
de matrimonios m ilitares declara no 
legan derecho a pensión los que con-i 
traen matrimonio in articulo mortiSf 
a menos de m orir en acción de guerra^ 
habiendo sido derogada esta¡ preven=3

Sección de Puertos.—Adjudicando de
finitivam ente a D. Leonardo Cor
cho, en nomJsre de los Sres. ''Cor
cho e Hijos'’\  la subasta de los obraos 
de construcción de los tinglados nú 
meros 2 y  3 de la zona marilima 
del puerto de Santander. — Pági
na ■ 542.

Concesiones, y Señales m arítim as.—■ 
Aprobando los presupuestos para el 
abono de indemnizacipnes al perso
nal facultativo encargado del servi
cio y conservación de los faros du
rante el ejercicio trimestral de 1924. 
Página 542. I

Disponiendo sea la que se publique, la ■.
distribución de las cantidades al- [
zadas para atender a la conserva--. i
ción y servicio de los faros y cons- ' 
truccioncs aztxíUares durante el '
ejerc id  o tr  ím ostra l de 192 4. — Pá
gina 542.

Sección de Aguas.—Trabnjos hic!ráu- 
lieos. — Aproba7ido para el actual 
ejercicio trimestral la distribución  
del crédito correspondiente a obras 
de encorvamiento y defensa.— Pá-, , 
gina 543.

Idem id. id. ¡a distribución del crédi-: 
to correspondiente a obras hidrríu-: 
linas en c^irso de ejecución.—Pági-: 
na 543. '

DeTgación Regia de T ransportes.—‘ 
Prorrogando'' hasta el 15 de Mayo 
próximo el plazo de régimen de pre
ferencia pava los tvansporte.s dé 
abonos.— Página 544.

Dirección general de Agricultura y  
Montes. — Prorrogando por un m es 
la Ucencia que por enfermo se en
cuentra disfrutando D, José Alonso 
da la Torre. Ingeniero A.gTónomo, 
Director de la Estación de ^Pomolo-, 
yía de Tiñana {Oviedo). — Pdai-- 
na 544. ^

A n e x o  1.°—  ̂ B o l s a .—  S u b a s t a s .— ^Ad -;
MíNl STRAGIÓN PROVINCIAL. .ADMI-'
NISTRACTÓN MUNICIPAL. —  A.NUNGIÜS 
OPICIALES.

A.NEXO 2 .« —  E d ic t o s . —  Cu a d r o s  e s -:
TADÍSTIGOS.
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ciüii por el Real decreto de 22 de Ene
ro úIlhTio:

Todas las consideraciones expues
tas justiílcan la necesidad de modifl- 
,ear la legislación sobre ios m alrim o- 
nios de Generales, Jefes y Oíicisil&s del 
Ejército, concordando ios principios 
que la inspiran con las exigencias 
de la realidad, y en su virtud, el P re- 
r 'den te  del Directorio Militar, que 
: ..■scribe, tiene el honor de someter 
a la aprobación de Y. M. el slgulcnto 
p:cpyecto de Decreto.

Madrid, 26 de Abril de 1924w

SEÑORs 
A L. R, P, Y. BR, 4

MiOUSL PRIMÜ DE RiV£SA Y

REAL DE-CRETO

A propuesta del Jefe del Gobierna, 
Presidente del Directorio Militar, do 
conformidad con la deb Consejo Su- - 
premo de G uerra y Marina, y de 
acuerdo con dicho Directorio,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo Id  Los Generales, Jefes y 

Oñciales del Ejército y sus asimilados 
que deseen contraer niaitrimonio, pro
moverán instancia solicitando Mi Real 
licencia, expresando en ella el nom
bre y apellidos de la'contrayente, pun
to de su residencia y domicilio. Acom
pañarán ac:ta de nacimiento de la m^s- 
ma, expedida por el Registro civil, y 
si fuese extranjera se u n irá 'e l docu
mento que tenga fuerza legal bastante 
para probar su nacimiento y condi
ción.

Articulo 2.® Estas instancias serán 
informadas por el Jefe del Cuerpo, 
Establecimiento u Gñckia, o por el 
Gobeniador m ilitar de la proyincia, 
según la situación 'de los recurre nías. 
En el informe se expresará si existe 
Egiina causa que recionaknento pueda 
menoscabar el prestigio del contra
yente y su consideración con motivo del 
proyectado matrimonio. Las instancias 
informadas, con copia de la hoja de 
servicio, se cursarán al Ministerio de 
la Guerra, siempre en pliego reser
vado, y serán resueltas de. Real orden. 
T-.as resoluciones concediendo Real li
cencia caducarán a los seis meses de 
su piibLicación. Las resoluciones n e 
gativas se comunicarán reservadámen
le a los interesados, por conducto de 
sus Jefes.

Artículo 3.0 Dos Oñciales o asim i
lados no podrán obtener la Real li
cencia antes de haber cumplido vein- 
titrés años, y en ningún caso los 
alumnos de las Academias m ilitares ni 
los aspirantes con derecho a ingreso 
con categoría de Oficial en los Cuer- 

. pos auxiliares del E jército.

Artículo 4 .0  Para los matrimonios 
in articulo mortis se considerará con
cedida la Real licencia, siempre que 
se demuestre que uno de los contra
yentes se hallaba en inminente pe
ligro de m uerte ai contraerm y que 
en -el matrimoüio no concurra c ir
cunstancia alguna que menoscabe el 
prestigio d e lco n tray en te . Al efecto, 
dentro de los diez días siguientes a 
su celebración habrá de notificarse a 
la Autoridad m ilitar superior del 
punto en que so halle el enfermo ha
ber tenido lugar el casamiento.' Dicha 
Autoridad ordenruá la inmediata in 
coación de un expediente para averi
guar si concurrieron o no las c ir
cunstancias necesarias para esa forma 
de matrimonio, comunicándolo" asi
mismo al Gomanaante o Capitán ge
neral d-8 quien dependa.

Artículo 5.® Los que contraigan 
matrimonio sin obtener previamente 
Real licencia, o después de caducar 
ésta, serán castigados, como respon
sables de falta grave, con el correcti- 
yo de suspensión de empleo mediante 
la instrucción del expediento preve
nido en los artículos 700 y 701 de¡I 
Código de Justicia Militar.

En el mismo correctivo incurrrán 
los que contraigan matrimonio in ar
ticulo mortis, cuando no apareciese 
comprobado que uno de los contra
yentes se hallaba en peligro de m uer
te, o alguno de ellos no reuniese las 
condiciones que exige el artículo 4.», 
a menos de que por las circunstancias 
del hecho esto pudiera estimarse como 
constitutivo de delito de falsedad, en 
cuyo caso ello daría margen a las 
consiguientes responsabilidades de ca
rácter criminad.

Artículo 6 .0  Los matrimonios se
cretos o de conciencia a que se refíe.- 
re el artículo 79 del Código civil no 
darán lugar a penalidad alguna para 
los m ilitares que lo contraigan, salvo 
que de la información que ha de or
denar la Autoridad m ilitar, cuando se 
hagan piiblicos, aparezca que alguno 
de los cónyuges no reunía las condi
ciones exigidas por el artículo 4 v en 
la focha en que el m atrimonio tuvo 
lugar. Eli este caso se impondrá al 
Ofícial el correctivo señalado en el 
artículo anterior.

Artículo 7 .0  Los Suboílciales, 
gentcs y asimiIado.s a estas clases de 
tropa no necesitan Real licencia para 
contraer matrimonio. Se les concede
rá  autorización por los Capitanes o 
Comandantes generales de quienes de
pendan cuando reúnan las condiciones 
exigidas por los Reglamentos respec
tivos.

Artículo 8 .® Quedan derogadas to
das las disposiciones relativas a la 
concesión de Real liceBcia Para con

traer matrimonio los Generales, Jefes* 
Oñciales y asimilados, en cuanta sé 
opongan a lo prevenido en este Do-m 
creto.

Dado n Palacio a veintiséis de Abri} 
de mil novecientos veinticuatro.

AI.FONSQ
El Presidente do! Directorio Militar,

Miguel Primo de Rivsea y ÜRSANSjjíi

REALES DECRETOS
E n  atención a las circunstancias 

que concurren  en D. Andrés Tornos 
y Alonso, P residen te  del T ribunal 
Supremo y Yooal de la Sección 
cu arta  de la Comisión general de 
Codificación,

Vengo en nom brarle  Presidento  
de la Sección tercera  de la Comi
sión general de Codificación, en la 
vacante producida por fallecimien-f 
to de D. José Ciudad y-A urio les.

Dado en Palacio a veintiséis ÚQi 
Abril de mil novecientos vein ticua
tro.

ALFONSO;

El PresIclííDte del Directorio Militar,
Miguel Primo de Rivera y Orbanejü^

E n atención m las c ircunstanc ias 
que concurren  en D. José  Gascón 
y Marín, Catedrático de la F acu l
tad de D erecho de la Universidad 
Central, ex Subsecretario  de íns-. 
trucción  pública y ex D ipu tada a  
Cortes,

Vengo en nom brarle Vocal de la 
Comisión general de Codificación, 
con destino a la Sección prim era, 
en la vacante . producida por falle
cim iento de D. Ferm.ín Canella y Se- 
cades.

Dado en Palacio a veintiséis de' 
Abril de mil novecientos veintioila- 
tro .

ALFONSQ :

Wd Vr6ísíd%?n« ¿fi UUii&s,
U m u E L  P r i m o  d e  í U v e e a  y

En atención a las circunsíancíaf 
que concurren en D. E rnesto  Jimé.^ 
nez y Sánchez, M agistrado del Trb 
banal Supremo,

Vengo en nom brarle  Vocal do lá 
Comisión general de Godiucaeióa, 
con destino a la Sección cuarta , en 
lá vacante producida por nom bra
miento p a ra  la P residencia de la 
Beccido. torcGra do D. Andrés Tornos 
y Alonso.

Dado en Palacio a ■ d#



53'2 27 Abril 1924 Gaceta de Madrid.-Núm. 118

Abril de mil novecientos vein ticua
tro .

ALFONSO
El Dí?«Horio Mllitap,

^íGVEL Primo ds H ivera r

A propuesta  del Jefe del G obier- 
'■ no, P residente del D irectorio M ilitar, 

f  de acuerdo con éste,
Vengo en decrefar líi. traslación de 

D. José M aría de la T orre  y Orviz, 
Juez de p rim era  instancia  e ins
trucción  del d istrito  del Centro, do 
esta Corte, de conformidad con el dicA 
lam en emitido por la Ju n ta  inspec
to ra  C entral de la A dm inistración' 
de Justic ia , en el expediente instru í- 
Jo  contra  dicho funcionario , como 
'comprendido en el caso tercero del 
artículo 235 de la ley Provisional 
f;obre organización del Poder judi-; 
cial, en relación con el lartícuío 5.® 
de Mi Decreto de í.® do Febrero  del 
año actuial, debiendo la Ju n ta  ó rg a- 
n izadora del Poder jud ic ia l form u
lar sin dem ora la p ropuesta  del nue
vo destino de mencionado Juez.

Dado en Palacio a veintiséis do 
Abril do mil novecientos veinticiia- 
Iro.

ALFONSO 
EJ del nirectorio Militar,

Miguel Prjmo db Rivíisa y  DrbanhjA.

Vengo en d isponer que el .General 
de división, D. Miguel Viñé Ruiz, 
pase a la situación  de p rim era  re 
serva, por haber cumplido el día 24 
del co rrien te  mes la edad que de
term ina  la ley de 29 de Junio do 
i918, continuando en e l , cargo que 
ac tualm ente desem peña de Conse
jero del Consejo Supremo de G uerra  
y M arina.

Dado en Palacio a veintiséis de 
.4bril de mil novecientos ve in ticua
tro.

ALFONSO
El Freeideníí' del Directorio MlUtar, 

^iGusi, Primo de Rivesa y Orüjansja.,

En consideración a los servicios 
y c ircunstancias del General de bri- 
g 'd a  D. Ambrosio Feijóo P ar|l|ña3 , 

Vengo en prom overle, a propuestai 
del Presidente del D irectorio Mili
tar, y de acuerdo con éste, al em 
pleo de G eneral de divisfon, con la 
an tigüedad  del día 24 del co rrien te  
¡mes, en la vacante p roducida por 
pase a la situación  dé p rim era  re
serva, de D. Migulel Viñé Ruiz, la 
t e a l  corresponde a la  terc^' de as

censo en la.s de la indicada categoría.
Dado en Palacio a vein tiséis de 

Abril de mil novecientos vein ticu a
tro.

ALFONSO.

El Presidente del Directorio Militar, 
Miguel P iumo de Rivsea y  Orbánbja*

Servicios y circunstancias del^Qeneral
4e hrígdda D. Ambrósió Feijoo Par-
diñas.
Nació el 4 de Septiem bre de 1861. 

Ingresó  en el servicio, cómo Cadete 
de In fan te ría , el 1.° de Septiem bre 
do 1'880 y obtuvo, re g la m e n ta ria 
m ente el empleo de A lférez de d i
cha A rm a el 10 de Ju lio  de 1883. 
Ascendió a Teniente en Septiembre 
de 18R7, a C apitán  en F ebrero  dé 
ÍS96, a C om andante en E nero  de 
1887, a Teniente coronel en Febrero 
Ide 1910, a Coronel en Septiem bre 
de 1915, y a  G eneral de b rigada  en 
.Octubre de 1919.

Sirvió de subalterno  en el .Regi
m iento  de M urcia; de A yudante, a 
la s  ó rdenes del C apitán  genera l del 
d is trito  dé G alicia D. Jo sé  Sánchez 
B regua; en los ba ta llones re se rv a  
d'e O rense y Cazadores de Pteus; dé 
S ecretario  de causas del d is trito  de 
G alicia en los R egim ientos de León; 
y E am ora; en Cuba, en el B ata llón  
P en in su la r núm . 7 y en el p rim er 
B ata llón  del R egim iento de Luzón; 
de Capitán, en dicha isla  en com i
siones activas, en los b a ta llones de 
¡Vergara, P e n in su la r  núm . 8, en el 
p rim ero  dél R egim iento de G uada- 

la ja ra  y en el B a ta lló n  prov incial de 
P u erto  Rico; de C om andante, en la  
P en ínsu la , en los R egim ientos r e 
serva de La C oruña, León e ísabe l 
la C atólica; de T en ien te  coronel, en 
él R egim iento de Zam ora, Zona de 
R eclu tam iento  de La Coruña y en el 
R egim iento de I&abel la Católica, de 
cuyo m ando estuvo encargado acci
den ta lm en te  dCi^de el 8 al 12 de 
Septiem bre de 1915, y de Coronel 
desem peñó el cargo de S ecretario  
de la Subinspección de las tro p as 
de la octava Ptegión, en Melilla^ y 
L aractíe  m andó la p rim era  m edia 
b rigada  de la segunda de Cazado
re s ; e jerció  el cargo de segundo 
Je fe  de la Com andancia general de 
L arache, y en la P en ín su la  m andó 
los R egim ientos de O tum ba y Go- 
vadonga.

De G eneral de b rig ad a  lia e je r
cido el inando de la p rim era  b rig a 
da de in fa n te r ía  de la división 
y a s is tió  a la  cam paña log ística  des
a rro llad a  po r dicha división en No
viem bre de 1920; desde F ebrero  del 
año sigu ien te  viene ejerciendo  la 
J e fa tu ra  de la Sección de In fa n te ría  
del M inisterio  de la G uerra  y el 
anexo de PresidonLe do la Ju n ta  F a 
cu lta tiva  del Arm a. En d is tin ta s  
ocasiones se ha encai;gado acciden
ta lm en te  de la S ubsecre taría  dcl 
M inisterio  de la G uerra.

Ha desem peñado d iferen tes e im 
p o rta n te s  com isiones del servicio, 
en tre  o tras , la de Jefe  do las con
fe renc ias de Oficiales suba lte rnos 
en los años 1903 a 1906^ formé-

p a rte  del T rib u n a l de exám enes dé 
ingreso, en íl-a E scuela  S uperior d'e 
G uerra  en 1907; Vocal de la J u n ta  
p rovincial y m unicipal de Sanidad 
[de la guarn ic ión  de La C oruña en 
1910 y 1911; D elegado de la  Auto-^ 
•ridad m ilitar, de la octava Región 
p a ra  la  m ovilización del p e rso n a l 
fe rro v ia rio  su je to  al seryicio mi-: 
lita r en Octubre de 1912, por la que 
se le d ieron  las g rac ias  de Real o r
d en ; Je fé  del te rr ito rio  de R’gaia ; 
Comandante m ilitar do Arcila y P re 
s iden te  del T rib u n a l de exám enes 
de S argen tos p a ra  Oficiales (E. R.); 
en 1915, y en su ac tua l empleo, la 
de P resid en te  de la Com isión cali
ficadora de los tra b a jo s  co rrespon- 
idientes al “T em a de In fa n te r ía ” a 
que Se refiere la Real orden de 15 
de F ebrero  de 1921.

Tom ó p a rte  en las cam pañas de 
Cuba., de T enien te , C apitán y Co- 
m andiante; y de A frica, de Coronel; 
habiendo alcanzado por los m éri
tos en am bas con tra ídos las recom 
pensas. s ig u ien tes:

T res Cruces ro ja s  de p rim era  
eilase del M érito M ilitar, dos de ellas 
pensionadas, po r el com bate en la 
inm ediación del “P aradero  D u rá n ”, 
la acción de “C azorla” y encuentro  
en “Ojo de A gua”, los días 12 de 
F ebrero , 11 de A gosto y 20 de Oc
tubre  de 1896, respectivam ente .

Em pleo de C om andante d e 'In fa n - 
te ría  por la acción  de “Ojo de A gua” 
el 27 de E nero  de 1897.

 ̂Cruz^ roja de tercera clase del Mé
rito Militar, pensionada, por los he
chos de .armas y operaciones realiza
das en la zona de Larache desde 1.® 
de Mayo de 1915 al 30 de Junio 
d o :l9h6.

Meaalias de Cuba y Marruecos, con 
los pasadores de Melillá y Larache.

 ̂ Se halla además éñ posesión de las 
siguientes condecoraciones: '

Cruz, placa y Gran Cruz de San íle r- 
mene.gildo.

Medallas de Alfonso XIII, de los Si-' 
tios de Zaragoza, del bombardeo y 
asalto de la villa de Brihuega y ha-, 
talla de Vülaviciosa, y de las Cortes, 
Constitución y Sitio de Cádiz.;
• Cuenta ciiaréntá y tres años y cer
ca ¿e ocho meses de efectivos servi
cios, de ellos cuatro años y más de 
seis meses en el empleo de General 
de brigada y hacen of número 3 de la 
escala de su clase.

Vengo en nom brar G eneral de lá 
décim osexta división, fal General de 
división D. Ambrosio Feijóo Pardi- 
ñas,

'Dado en Palacio a veintiséis de 
A-bril de mil novecientos vein ticua
tro.

Ar.FONSí.)

Presidftnfe tlí'I Diro.ciorio Milltisr.
Miguel Primo dk Hivsea y Obba.ve.ta.

Vongo en. liombrar Jefe de Sec
ción del M inisterio la Guerra, al
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General de b rigada  D. Alberto Cas
tro  Giro na.

Dado en PialacTo a veTntiséis de 
Abril m il novecientos v e in ticua
tro,

AI.FONSQ
El PifesícTente del Directorio Militar,

KxauEL P r im o  d e  íIiv b r a  y  O r b a n iu a ,

E n consideración a los servicios y 
circunsíancias del Coronar de In fa n 
tería, núm ero 3, de la escala de su 
clase, D. Ju lián  Serrano Orive, que 
cuenta con la  efectividad de 21 de 
Octubre de 1918,

Vengo en prom overle, a p ropues
ta del Presidente del D irectorio  Mi
litar, y de acuerdo con éste, al em 
pleo de General de brigada, con la 
antigüedad del díai 24 del corriente 
mes,^ en la vacante producida por 
ascenso de D. Am brosio Feijóo l'Vr- 
diñas.

Dado en Palacio a vein tiséis de 
Abril de mil novecientos vein ticua
tro.

ALFOx^lSQ 
El Presklente del D irectorio M ilita?,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O u b a n e j a .

Servicios y circunstancias del Coronel 
de Infantería D. Julián Serrano 
Orive-
Nació el día 25 de Enero de 1877. 

Ingresó en el servicio como soldado 
voluntarlo de Infantería el 3 de Abril 
de 189Í3, y obtuvo ingreso como alum 
no en la Academia del Arma el 1.® de 
Septiembre de ,li894, siendo promo
vido al empleo de segundo Teniente 
de Infantería el 21 de Febrero de i89'6. 
Ascendió a prim er Teniente on Fe
brero de 1897, a Capitán en Abril de 
dicho año, a Co,mandante en Julio de 
1910, a Teniente coronel en Septiem
bre de 1914 y a Coronel en Octubre 
de 1918.

Sirvió de soldado en el Regimiento' 
de Asturias, de subalterno eri el Ba
tallón Cazadores de Ciudad-Rodrigo y 
en Filipinas, en el expedicionario 
mero 15; de Capitán, en el anterior 
Cuerpo, y en la Península, en los Ba
tallones Cazadores de Ciudad Rodrigo 
y Arapiles, de Comandante m ilitar del 
castillo de Santa Bárbara, de Alicante, 
Gomisiónjiquidadora de la Inspección 
de la Caja general de ITItramar, Ba
tallón Cazadores de las Navas, con el 
que se trasladó a Menorca (Baleares) 
en Febrero de 19{)4, de donde regresó 
en Agosto siguiente, en el Balallón de 
seminda reserva de Ciudad Rodrigo y 
Caia^OG Recluta de Cuenca; de Go
man dnnio. en la Inspección general de 
las Comisiones liquidadoras'del E jé r-’ 
cito, Caja de Recluta de Cueiica; en 

en el Regimiento de Geriñoja, 
y en Tetuán, en el Grupo de Fuerzas 
uegulares Indígenas de Melilla, y de 
Tenienfe coronel en Tetuán; mandó el 
Rctnllíu Cazadores de Madrid y el

'’h-ierzas Regulares Indígenas
Oaq ......  .. ■ ■.......

De Coronel ha ejercido el mandn del 
referido Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas ele Tetuán, desempeñando el 
cargo de semindo Jefe de la zona de 
Tetuán, y desdei Septiembre de 1919 
viene ejerciendo el mando del Regi
miento de Ceuta.

Ha desempeñado diferentes e im
portantes comisiones del servicio.

líg tomado parte en las campañas 
de F ilipinas de subalterno y Capitán, 
y de Africa, territorios cíe Melilla, 
Ceuta, Tetuán y Larachei de Comian- 
dante. Teniente coronel y Coronel, 
habiendo alcanzado por los méritos 
en ellas contraídos las recompensas 
siguientes:

Empleo de prim er Teniente pTr las 
operaciones practicadas en el camino 
de Santo Domingo a Silang los días 
15 y 16 de Febrero dé 1897, en las que 
resultó heridó.

 ̂Cruz ro ja de primera, clase del Mé
rito Militar, pensionada, por las ope
raciones y toma de Dasmariñas los 
días 24, 2i5, 26, 2‘7 y 23 dé Febrero y 
4 de Marzo de 1897.

Emipleo de Capitán por la tobra de 
No veleta y Cavite Viejo los días 1 y 2 
de Axbril de Í897, en la que resultó 
herido. 'f

Dos Cruces rojas de prim era clase 
del Mérito M ilitar por los cómbate^ 
sostenidos en el barrio de Vigtasin 
(Calacá) los días 4 y 11 de Septiem
bre de 1897.

Cruz do segunda clase de María 
Cristina por los combates sostenidos 
con motivo de las operácionbs Reali
zadas en el territo rio  de Beni-Sidel 
(Melilla) desde el 11 al 15 de Mayo 
de 1912, en las que resültó herido..

Cruz ro ja  de segunda' clase del Mé
rito  Militar, fíensionadá, por los he- 
cbós de armas, operaciones realizadas 
y servicios prestados én las zona.s dé 
Tetuán y Ceuta, desde él 1.* de finé- 
ro  a fin de Abril de 1914.

Empleo de Teniente coronel por !á 
ocupación de las posiciones, AÍtos Izar- 
duy (zona de Tetuán) el 30 de Sep
tiem bre de 1914.

Dos Cruces rojas de segunda clase 
diel Mérito Militar, una de ellas pen. -̂ 
slonada, por la herida reciliida en el 
combate sostenido al ocupar la Peñá 
de Beni-Hosm ar el día Í6 de Enero 
de 1915, y por 1q.s hechos de arm/as l i 
brados, operaciones realizadas y ser
vicios prestados e,n la zona de Genta- 
Tetuán desde 1.° de Mayo siguiente 
hasta el 30 de Junio de ^1916.

Cuatro Cruces rojas de tercera cla
se del Mérito M ilitar por las opera
ciones realizadais en nüestra zona de 
Protectorado en Marruecos durante 
los períodJos comprendidos entre el Sü 
de Junio de 1918 al 3 de Febrnro del 
año siguiente, 4 d,8 Febrero de 1920 
al 31 de Octubrei siguiente, l.'  ̂ de No
viembre de dicho año 1920 a 31 de 
Julio de 1921, y desde I r  de .Agosto 
siguiente a 31 de Enero de 1922', 

Cruz blanca de tercera clase del Mé
rito  M ilitar por los trabajos extra
ordinarios prestados en las posiciones 
y campamentos del Fondak de Ain- 
Y'Cdida y R'gala del territo rio  de Ceu
ta, relacionados con la defensa, h i
giene y co.modidad de las tropas que 
las defienden.

Medalla do Melilla con el pasador 
\ do Bení-Sidol y los dé Tetuán, con

aspa de herido, y Larache sobro la del 
Ri,fi que posee.

Se baila adeinás en posesión de las 
í>igu i e lites c o nd éc orac i o nes :

Cruz y plaza de San Hermeneo'itdo. 
Medalla de Alfonso XIII.
Cuenta tre in ta  y un años y cerca 

de un mies de efectivos servicios, de 
ellos veintiocho años y dos m.eses de 
Oficial, hace el número tres en la es
cala de su clase, se halla bien con- 
tuado y está declarado apto para el 
ascenso;.

Vengo en nom brar General de la 
prim era brigada de Infantería de la 
segunda división, al General do b ri
gada D. Ju lián  Serrano Orive.

Dado en Palacio a veintiséis do 
Abril de mil novecientos vein ticua
tro,

ALFONSO 
Kl Presidiente «leí Directorio Milita^

M ig u e l  P e im o  d e  R i y e e a  y  OnBAkmjA*

A p ropuesta  del Jefe del Gobier
no, P residen te  dél D irectorio  Mili
ta r ;  de acuérdo con éste, con el dic
tam en emitido, po r el Consejo de E s
tado en pleno y con lo establecido 
'én las d isposiciones vigentes,

Vengo en au to riza r al Subsecre
ta rio  del M inisterio de la G oberna
ción p a ra  que convociue a su b as ta  
¡pública, a ñn  de co n tra ta r el sum i- 
tiistro  de ios efectos im presos o Ii^ 
tografiados, libros, libros talonarios, 
etiquetas, sobres y libranzas que el 
Estado necesita para el servicio de 
Correos por plazos de dos años y 
gasto anual aproxim ado do SOR.006 
pesetas, o sea de 1.600.000 pesetas en 
total, que se sedisfarán con cargo al 
crédito que con ese deistino figure en 
la sección, capítulo arlículo y con
cepto del ccrreipondiente p iesupues- 
Ln del Estado.

Dado en Palacio  a veintiuno de 
Abril de mil novecientos vein ticu a
tro .

A1.F{)NS0
Sí Prsgf-Seate 6qI Dirííttoíií) Milíí&ir,

M ig u e l  P r im o  d s  R i v k .ua  y

Con arreg lo  a lo prevenido en ei 
artícu lo  47 del Reglam ento o rgán i
co del Cuerpo de T elégrafos; a lo 
dispuesto ;éh las leyes de P resu 
puestos de 1835 y 1892 y en la basé 
17 de la de 14 de Junio de 1909, 
a p ro p u esta  del P residen te  del Di
rectorio  M ilitar,

Vengo en dec la ra r jubilado, con 
ei bnbcr pasivo que por ctasifica- 
Cióii le corresponda, a D. Vicente 
Górriz y L ucas, In specto r general d@l
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,Cuerpo de T elégrafos’, que cum plió 
ios sesenta y cinco aüos de su edad 
el día 19 del corriente m es, fecha 
de su cese en el se rv id o  activo; al 
propio  tiempo, como recom pensa a 
sus m erecim ientos y a sus buenos, 
y 'dilatados servicios y CO’U arreglo 
a lo establecido en la base 4.'', le
tra  D de la ley de P resupuestos de 
29 de Jun io  de 1867 se le conceden 
los honores de Jefe  su perio r de Ad
m in istrac ión  civil, libres de gastos 
y exentos de to’do im puesto, confor
m e a lo prevenido en el segundo p á 
rra fo  del artículo 13 de la ley Re
guladora del im puesto  sobre G ran 
dezas y T ítu los, Condecoraciones y 
Honores, texto refundido 'de 2 de 
Septiem bre de 1922.

Dado en Palacio a ve in ticua tro  de 
Abril de m il novecientos v e in ticua
tro .

M.TOKSO.
El MliStaF,

Miguel Primo de Rivera y OuBANEjAe

A propuGsía del Presidente del Di- 
í'cctorio Militar,

Vengo en prom over al empleo de 
Jefe  de Centro del Cuerpo de T elé
g rafos, categoría  de Jefe  de Admi- 
p is trac ió n  civil de te rce ra i ciase, en 
vacante segunda de ascenso, p rodu
cida po r jub ilación  de D. V íctor B u- 
gedo y Salas, que lo desem peñaba, 
a D. Pedro B erm ejo  y A^beijón, que 
Bcupa el p rim er puesto  en la esca
la de Jefes de Sección de p rim era  
Mase en condicione’S p a ra  el ascen 
so, conform e a las p rescripciones de 
los artícu los S i  y 105 del v igente 
Pteglamento orgánico del Cuerpo.

Dado en Palacio  a v e in ticu a tro  de 
Abril de m il novecientos ve in ticua
tro .

ALFONSO
E! PresidííiitQ dcl Dirsctorio

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja.

A pro p u esta  del Je fe  del Gobier
no, P residente dol D irectorio  M .li
ta r, y en atención a las c ircu n sian - 
cias que concurren  en D. Isaac G al- 
cerán  C ifuentes, C atedrático  num e- 
ra rio  de la F acu ltad  de Derecho de 
la Universidad de Oviedo,

Vengo en nom brarle  R ector de la 
expresada U niversidad.

Dado en Palacio a vein tisé is de 
,.Abril de mil novecientos v ein ticua- 
im.
' ALFONóQ

M Presidenta del Directorio Militar,
SílGIl EL Pbimo de Rivera t  Orbaneja.

REALES ORDENES
Excmo. S r .: Visto el Real decreto 

de 7 do Noviembre último, en que se 
reserva a favor del Estado o entidad 
contratante en todas las obras de ca
rácter público, con derecho a la re 
visión de precios, la facullad de la res
cisión dic la contrata, salvo para aque
llas obras en que así convenga a los 
intereses de la Administración y siem 
pre que el contratista acepte las con
diciones que se determirien para lijar 
los précios en lo sucesivo: 

Considerando que estando ya próxi
mo a term inarse las obras de recons
trucción del Palacio de Justicia, de 
esta Corte, algunas de las cuale'.s, corno 
parle de la,s obras gruesas, han te r
minado ya, faltando sólo las comple
m entarias y la parte  tí¡e obra gruesa 
con aquélla relacionada;

Gonsiderando que cualquier fór
mula que .se adopte habrá de ser más 
perjudicial para  el Estado que la con
tenida en la cláusula 20 del pliego de 
condiciones de la obra,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 3 ° del men
cionado Real 'decreto y de conformidad 
con lo informado por la Jun ta  inspec
tora do las obras de reconstrucción 
del mencionado Palacio, se manlenga 
la 'Citada cláusula, y que no procede 
la rescisión de la contrata de las obras.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 25 de Abril de 1924.

PRIMO DE RIVERA

Señor Subsecretario encargado del Mi
nisterio de Gracia y Justicia.

limo. S r .: En virtud  de lo estable
cido en el artículo 3.° del Real decreto 
de 15 de Marzo último,-aecediendo a 
lo propuesto por V. I., de acuerdo con 
la Jun ta  Nacional del Comercio Espa
ñol en Ultramar,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se incorporen a la 
referida Junta  Nacional del Comercio 
Español en Ultramar, en calidad de 
Vocales, titu la r y suplente, de la m is
ma, el Vicepresidente y el Secretario 
general del Gcnsejo de la Economía 
Nacional; y, en concepto de asesores, 
los Secretarios de las Secciones de 
Tratados de comercio e Información 
comercial del citado Gonse'jo, así como 
un funcionario designado por cada una 
de las Direcciones generales de Adua
nas y de Navegoción y Pesca Marí
tima.

Lo que de Real orden digo a V, I. 
para su conocimiento y efeetoa opor

tunos. Dios gmirde a V. I. rauclio^ 
años. Madrid, 25 de Abril de b92;4.

PRIMO DE RIVERA ^

Señor Subsecretario de Trabajo, Go:-í 
mercio e Industria.

Excmo. S r .: En vista de la peticióg 
de la Federarion de Tndustrk- Naciow 
nales en relación con un plan encan 
minado a dotar al Estado de edihcioa 
do nueva cousLrucción para la insta-i 
lación de ollciDas hoy establecidas ea' 
locales ai rendados, y con el fin de que 
el proyecto que anuncia prcsem'ar al 
Gobierno, para su estudio y' aprobar 
ción, tenga todos los elementos 
juicio necesarios para juzgar do su 
viabilidad,

S. M. el Rsy (q. D. g.) se. ha servido 
disponer que por to-dos los Beparta-ñ 
montos m inisteriales y Presidencia' 
del Gobierno so faciliten a dicha Fe^ 
deración los datos sigui*entes:

1.° Oficinas y servicios del Estadd 
que en cada localidad están instala-; 
dos en locales arrendados. ^

2 .0  Im porte anual dsl arrendar 
miento de cada uno; y

3.® Si hay en construcción ediiD 
cios en que. alguna o algunas ha.yan’ 
de instalarse y cuáles sean éstos.

De Real orden lo digo a 'V . E. para 
su conocimiento y efectos consigiiien-: 
les Dios guarde a V. E. muchos añO'S; 
Madrid, 2-3 do-Abril de 1924.

PRIMO DE ÍIIVEIIA ' ^

Señores Subsecretarios de todos loŝ  i 
Departamentos m inisteriales y Oñ-: | 
cial mayor de la Presidencia 'del  ̂
Gobierno. ■ i

Excmo. S r.: El inevitable retrasoi 
con que, por razón de la distancia y 
dificulLades en las comunicaciones, 
llega la Gaceta de j\ÍAD,RrD á la pro'-í 
vincia de Canarias y posesiones espa-; 
ñolas de Africa, hace que en alguna.^ 
ocasiones, .al tenerse conocimiento de! 
las disposiciones oficiales, hayan fe  ̂
necido o estén próximos a fenecer de-: 
terminados plazos contenidos en ellasy 
bien para la realización de servicies, 
o para instar derechos reconocidos en' 
las mismas, o ya para la cJectividadi 
de lo precepluado, obligando a la fre-̂  
cuente petición de prórrogas que irns 
plican pérdidas de tiempo, perjudicia'-. 
les para la buena m archa de los servi-i 
cios públicos.

En virtud de ello,
S. M. el Rey (q. D. 'g.) se ha servidd 

disponer que les plazos que se 
en las disposiciones oñciales se 60^
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piddGn a CGn'ar, para las islas Gala
nas y pcdesiónes españolas de Aírica:^ 
a partir de la íoclia en que sean pu
blicadas en lo.s Boletines Oficiales do 
las provincias rospectivas.

Do Real orden lo diĝ o a V. E. para 
su conG'cimiento y orocios consiguien- 
les DiOs guardo a V. E. muchos años. 
Madrid, 23 de Abril de 1924.

PRIMO DE RIVERA

Señores Subseeretarioa de 1G'C¿»̂<.3 los 
DcparLamenlcs m inisteriales y O fi
el al mayor de ia Presidencia del 
Gobierno.

REALES ORDENES
Don fecha 28 de Marzo últim o 

la Comisión perinanerite del Conse
jo de Estado ha em itido el siguiente 
informe:

“Con fecha 5 de Enero de 1924, 
doña^ María del Carmen LópezMIoni- 
lla elevó instanoia al Presidente del 
Directorio M ilitar exponiendo que, 
admitida en. v irtud  de su carrera, 
cursada en la Universidad Central, 
al ejercioio de la A bogacía, de acu er
do con lo dispuesta en los Estatu tos 
del Ilustre Colegio de Abogados de 
esta Corte, debidam ente aprobados 
por el Gobierno, entiende la dicente 
que, de iguial modo, debe ser adm i
tida a oposiciones para , previa apro^ 
bación, poder desem peñar plazas de 
las a  dicha ca rre ra  de leyes concer
nientes, ta l como P»,e gis tros de la 
Propiedad, Notarías, etc., suplicando 
que, previos los trám ites e inform es 
necesarios, se publique un Pteal de
creto por el que se autorice a las 
mujeres p a ra  poder co n cu rrir a opo
siciones de Registros de la P rop ie
dad, Notarías, etc., cuando es ha-- 
lian en posesión del título de L icen
ciadas en Derecho expedido por Uni
versidades del Estado.

Pasado el expediente a la D irec
ción general de los Registros y del 
Notariado, m anifiesta el Negociado 
óe Registros de la Propiedad que, 
para ser nom brado, se requ iere  ser 
mayor de vein ticinco años y Abo- 
gado, y  para  poder tom ar p a rte  en 
las oposiciones ser español, de e.sla
do seglar, ten e r v e in titrés años cum 
plidos el día en que term ina  la con
vocatoria, ser Licenciado en D ere

cho, observar buena conducta y no 
hallarse procesado ni haber sido 
condenado a penas aflictivas; que el 
ñngreso de la m ujer en el servicio 
téuníco, desempeñado por funciona
rios de la A dm inistración civil del 
Estado, '§8 decidirá por lo quie dis
pongan ws Reglamentos, los cuales 
det0rminá4 \n  las funciones a que 
puede ser achaitida y aquellas que, 
por su especial hulórp, no se la p e r
m itan , verificándose íHpnípre su in 
greso previos los m ismoh requÍGltos 
de ap titud  exigidos a' ios varones; 
que es facu ltad  de cada M inisterio,

 ̂ m ediante disposiciones especiales 
em anadas del mismo, hacer la decla
rac ión  do 'aquellos que, por su índo
le singular, no deba desem peñar la 
m u je r; que no exisífendo precepto 
legal prohibitivo  que im pida ut la 
m ujer ser Registradllr de 1a P ro p ie 
dad, -queda reducida ia cuestión a 
determ inar si ia especial o singular 
índole del cargo perm ite ejercerlo a 
las m ujeres en Igualdaa do condicio
nes que los varones, y exam inadas 
todas las funciones que la ley H ipo
tecaria  encom ienda a los íitu ln res 
de los Registros, no se halla opera
ción alguna que no pueda ser lies- 
em peñada por individuos de uno 11 

otro sexo, previa la dem ostración de 
capacidad, que h a  de exigirse a to
dos de la m ism a m anera; cfue no obs
tan te  lo dispuesto an terio rm ente, 
acaso las costum bres seguidas en 
n u es tra  P a tr ia  no consientan toda
vía que la m u jer asum a la dirección 
y desempeño de oficinas tam im por
tan tes y complicadas como son los 
R egistros de la  Propiedad, algunos 
servidos por num eroso personab  que 
está  bajo  la única y exciusiva res
ponsabilidad del Registrador, dondo 
se ventilan  cuantiosos intereses de 
p a rticu la res , ba jo  la  tu te ia  del Es
tado, y que quizás eii algún caso 
pudieran p resen ta rse  cotnplic a clones 
por la posición ju ríd ica  de la m ijcr 
casada, según nuestra  legislación, 
civil, cuando se tra ta ra  de hacer 
efectiva la responsabilidad del Re
gistrador en los demás bienes que no 
constituyen la  fianza, así como el de 
observar el deber de residencia con
tra  otros preceptos legales que a m 
p a ran  y delim itan la au to ridad  m a 
rita l, aunque, de concederse el deiM?- 
cho a la m u jer p a ra  ser Registrador, 
podría preverse la. solución de esos 
confiictos, siendo el Negociado de 
parecer que no ve inconven'ient'3 cu 
que se perm ita  la: la m u jer op tar a 
las plazas de pLegistraclor es de i a 
Propiedad, 'Sujetándose a .los mismos 
requisitos y  pruebas que’̂ lic.sta a h o 

ra  se han  exigido y se exijan en ade^ 
lante a los varones, pero teniendo enl 
cuenta que esto significa un avance 
en las costum bres de nuestro país, 
y a fin de que la cuestión tenga los 
m ayores esclarecim ientos, antes de 
dictarse resolución .definitiva, propo
ne tam bién se oiga a lai Comisión 
perm anente íe l Consejo de Estado.;

Pasado el expediente a N egocia-' 
do 'de N otarías, éste expone: que si 
bien ni I0 3  preceptos que fijan los! 
req u is ito s  p a ra  el ingreso en el No-^ 
tariado (artículo 10 de ia ley y 10 y 11 
de isu R eglam ento), ni disposición 
alguna de otro orden prohíben a la 
m u je r— supuesta  la previa e in d is
pensable dem ostración de capacidad 
al igual que se exig'^ al varón— el 
desempefio de la profesión notarial, 
es lo cierto que el sentido todo da 
aquella legislación parece referida; 
exclusivam ente al varón, como de
m u estran  m ultitud  de artícu los que; 
hacen referencia  a profesiones poii ' 
él únicam ente desem peñadas h a s ta  
o'i día y que un  exam en m editado dai 
las funciones m ism as encom endalas: 
a los N otarios dem uestra  que, aun 
que concretam ente no se h a lla  nin-; 
guna que por n a tu ra leza  no míe da 
ser desem peñada por la m ujer, la  
índole de a.Igunas, o m ejor, la fo r
ma de prest a rla s— de noche como dq 
día, 'dentro o fuera, no ya del des
pacho, sino de la residencia, la con.,: 
tinua  actividad que im pone la obli-: 
gada v is ita  a los pueblos del d is tr i
to con el eniipleo consiguiente do 
los m edios de locomoción que las; 
c ircunstancias topográficas o la u r -  
giencia del caso requieran , la ingra-^ 
ta, pero in su stitu ib le  m isión atri-: 
buida al N otario en asun tos e lecto- 
r a Ies, e t c .— r 0 q iii e r e n\ c o n d i c i o n e s- 
que la educación, especialm ente en 
Esrañc y A naUr^aleza de consuno 
dan al varón  tanto  como reg a tean  
a la m u jer y parecen  v incular dq 
modo indtmidlhle en. anuél el oicrci- 
c ’ o d  ̂ " u e 1 ] a, r  o ra r  í e 1 a;
po ub '11 el de c*’"s c. t'' i ""'iones,' 

Aomo les ''c la maternidad y posición 
ju ríd ica de .la m u je r casada, así eii 
lo que hace referencia  a la dispo<- 
nibilida-d -de sus bicne-s y de los f ru 
tos do su trabajo , .como en el obs
táculo 0 8  ia autoriiAd m arital -nb.r0  

la .persona y actos de su esposa p a -  ■ 
ra  el debido cum plim iento de la m i
sión confiada a la m ujer Nob'^i[s y ' 
fioaP-eiu o, auc la dacción de fe que 
habría  do dar la m u jer en los ac
tos de ú ltim a voluntad  impondría^ ; 
al m enos en el es'tado actual de j 
nuestra Ingislacióii. prescindir de las , 
razones o m otivos que tuviofo-n loaf*
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autores del Código ciVil al estab le- 
eer la incapacidad de aquélla  p a ra  
ser testigo  de los testam enios, por 
lo que opina; en conclusión, que la 
función n o ta ria l no puede ni debe 
ser desem peñada eA E spaña por la 
xnaijer.

V a propuesta de la Dirección 
general se ha dispuesto la  audien
cia de la Comisión perm anen te  del 
Consejo de E stado an tes de elevar 
ei *'xpodiente al D irectorio  M ilitar 
p a ra  su resolución:

Considerando que, tan to  el cargo 
de Notario como el de R eg istrado r 
do la Propiedad, llevan aparejada la 
pó'Sible exigencia de respónsabilidad 
civil, po r razón de los daños y pó r- 
ju icios causados a te rceros en el 
ejercicio de sus funoiiones, con a r re 
glo, entre o tros, al artícu lo  22 de 
la ley H ipotecaria respecto  a lo's p r i 
m eros y los 313, 3Í-6 y 317 de la 
ley m ism a, respecto  a lo/s segundos, 
y habiendo de hacerise efectiva erí 
su caso dtclía respónsabilidad  an te  
los Tribunales, necesita ría  la m u jer 
R egistrador o N otario la íicenoia 
m arita l, si esíuv lése casada, a te- 
hor del a rtícu lo  BO del CódigO; ci
vil, lo. que podría significar u n  obs
táculo a la acción en tab lada y sig 
nificaría siempre la imposición de un 
extraño en Las. relaciones, derivadas 
de una función pública, resu ltando  
que el funcionario , p u ra  responder 
de actos propios de su cargo, nece
sitaría  de la licencia de nn particu
lar, con notorio mienoscabo del des
empeño de aquella función:

Considerando que aun cuando ni la 
obligación de la m ujer de seguir a su 
m ando, ni la incapacidad do la misma 
para testificar en los testamentos pue
dan considerarse obstáculos legales 
para adm itir a las m ujeres a las opo
siciones que se señalan, acaso fuera 
posible, en cambio, el resurgim iento 
de complicaciones cuando se tra ta ra  
de hacer efectivas las responsabilida-; 
des pecuniarias de la mujer, en y ir- 
tud de su especial situación jurídica 
dentro del matrimonio, ni existir un 
precepto expreso que fije los bienes 
sobré que hacer efectivas las respon
sabilidades de la m ujer casada por sus 
'actos profesionales, cual acontece con 
el artículo iO del .Código de Comercio 
respecto al ejercicio de la industria 
m ercantil:

Considerando que, si bien es muy 
exacto que la m ujer puedo  ostentar 
la plenitud de su libertad civil cuan
do no es casada, o siéndolo, existe la 
feeparación de bienes y aun la adimt- 
fiislración conferida a la ipujer sobre 
t e  matrimoniales, y que precispAíñen-

te en estos casos de exceipción quizá 
pudiera ser m*ás beineficiosa la actúa-: 
ción de una corriente social de reali-: 
dad innegable, ópónese a ella la inipo-: 
sibilidad de derogar las normas civi-: 
Ies por resolución adm inistrativa, uni
da a la posibilidad de que la m ujer 
libre dejei de serlo en cualquier ins
tante, sin que, por otra parte, parezca 
acertada una autorización cóndicio-: 
nal:

Considerando que en estos térmi-; 
nos planteadai la cuestión, se hace in 
necesario en trar en cil examen de la 
conveniencia de lo solicitado, una vez 
hecho el de su legalidad.

El Consejo de Estado, en Comisión 
permanente, por mayoría, es de dio-: 
lam en: Que procede deséslrmár la so
licitud formulada por doña .Carmen 
López Bonilla m  este expediente,”

Y conformándose S. M. el R e y  (que 
Dios guarde) con el preinserto infor-: 
me, ha tenido a bien resolver como en 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo a usted para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a ustéd muchos años. Madridi, 24 
de Abril de i 924.

E l Subsecretario encargado del M inisterio,
GÁRGIA-ddYEÑA 

Señora doña María del Carmen López 
Bonilla.

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido,^ 
a bien n o m b ra r p a ra  la Secre taría  
vacanté', po r ex.cedencia de D. } 'Uis 
G irón Rubio y haber resu ltado  de
sierto  el .concurso de traslado  en el 
'Juzgado de p rim era  instancia  de B e- 
nabarre , a D. Q uintín  Santos Góza
lo Miguel, p ropuesto  p o r el T rib u 
nal de opoeicion-es con el núm ero 34 
del Cuerpo de A spirantes.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su  conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde  a Y. I. m uchos años. 
M adrid, 24 de Ab.ril de 1924.

E l B ubsecista iio  encargado tlel M inisterio, 
GARCIA-GOYENA 

Señor P reside?ie  de la Audiencia de 
Z aragoza.

Ac.c-ediendo a lo so lic itado  por don 
Alfonso, Guilón y Gar.cía, Jefe  de 
Negociado de ter.cera clase de la D i- 
re.cción genera l de P risiones, boy 
Inspección  general, y de con íh rm i- 
dad con lo prevenido en el artículo 
41 del Regí am ento de 7 de Sííptiem - 
bre de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido 
a  bien declararle  excedente.

De Ptcal orden lo digo, a V. B. p ara  
,su .conocimiento y efectos corjsi

gu ien tes. Dio'S guarde a V. S, m u
chos años. Madrid, 25 de Abril de 
1924.

El Subsecretario encargado del M inisterio, 
GARGIA-GOYENA

.Señor Jefe  del P e rso n a l cen tra l de 
este M inisterio.

S,. M. el R e y  (q. D, g.) ha  tenido 
a  bien prom over en  el tu rno  p r i
m ero de los establecidos, en el apar
tado le tra  D) del ¡artículo 4.° del Re
glam ento de 7 de ■’Septiem.bre de 
1918, dictado p a ra  dar .cumplimien
to a la ley de 22 de Juilio^^del mismo 
año, y de conform idad con lo pre
venido en la Real orden del D irecto
rio M ilitar de 18 do Marzo último, 
a  la plaza de Jefe de Negociado de 
te rcera  clase, vacan te  en La, D irec
ción general de Prisiones, hoy Ins- 
pcción general, po r haber sido de
clarado excedente D. Alonso Gullón 
y García, quQ la desem peñaba, y do
tada  con el haber anual do 6.000 
pesetas, a D. José O term in Pastor, 
Oficial de A dm inistración civil do 
p rim era  .clase, que ocupa eb prim er 
lu g a r ' 011 el escalafón de los de su 
d a se .

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocim iento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 25 do Abril de 1924.

El Siibüecrelíirio encargado de! Minifsterío, •
GARGIA-GOYENA

Señor Jefe del Personal central de 
este M inisterio .

P roducida con fecha 25 del pre
sente mes una vacan te  de Oficial de 
Administración, civil de p rim era cla
se de la D irección general de Pri
siones, hoy Inspector general, por 
haber sido prom ovido D. José Oter- 
rnin Pastor, que la desempeñaba, y 
dotada con el sueldo anual de 5,000 
pe.se tas,

S. M. el PtEY (q. D. g ,), de con
form idad con jo preceptuado en el 
artículo  2'.̂  del Real,de.cre\o del Di- 
recíQrio Milií/^.i de 1.® de Octubre 
últim o y Real 'orden del mismo de 
18 de Marzo pasado, se^ha servido 
rf^sponer se declare am ortizada la 
m encionada vacante.

De Real orden loM igo a V. S. para 
su conocim iento y ef^tos"''consí- 
guientes. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 26 de Abril de í92h

El Subsccrelasrio encargado del Ministerio,
G ARGLi'-GOYENA

Señor Jefe de! Persona! central d®
este. M inisterio .
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g s m u c c i o s  p u b l i c a
AE T E S

REALES ORDENES ' ' L  - 
■limo. S r.: .Visto, el espediéató de 

;qu8 se liará  m é rito ; y 
iiesultando que el .Fatronaíq  de 

ía Fundación in s titu id a  en P asa jes  
de San Ju an  (Guipúzcoa) p e r  I). Ma- 
ífLUel Giriaco Iñigo de E zcurra , a fa -  
yor de uno p dos jóvlsnes del refe-< 
rído pueblo p a ra  que estud ien  Ma« 
temáticas o Náutica, acude a este 

' Proíectoraido eíi súplica de‘ 'que se 
le autorice (en el caso de que no 
!fíe p resen te  a sp ira n te  alguno, a los 
beneficios de e.sa .entidad ta l comoí 
se ha lla  .constitu ida), p a ra  ampilíar 
éstos a quienes cursen otra carre
ra; bien entendido que sólo  cuando 
no haya quien siga la  de" N áutica 
eu las condiciones prevénidas por el 
fundador, podrá liacersQ uso de sé- 
p iejante au ip rizac ió n :

Ptesultando que diclía súplica se 
,'fundaraenta en que hiacej tre s  añod 
•no se o to rgan  los beneilcioB que coií- 
íiere esta  entidad, a p esa r de Iiaber- 
’se anunciado', sin duda porque la' ca 
r re ra  de N áutica no  ofrece lioy Ips; 
'atractivos que antes :.

R esultando que la  Ju n ta  prov in 
cial de B eneñcencia de Guipúzcoa, 
por oficio de 2̂ 8 de Enero' próxim o 
pasado, inform ó la espre.sada so li
citud, manifestando que es cierto lo 
aducido en la m ism a; que la  m odi
ficación que se pretende introduoii^ 
en los fines de la Obra p ía  no d es
v irtúa  la idea que m otivó su fu ñ - 
dación, po r estableeér, en prim eri 
térm ino, que la beca Se .aplique p a - 
i’a cu rsa r la c a rre ra  de N áutica  y 
¡solamente si queda desierta ' se enf- 
pleará en costear otros estudios, y 
[que, de no accedersé a lo so lic ita 
do, quedaría sin  empleo la ren ta  
fundacional, coñ perju icio  de loe ve- 
bines de P a sa je s :

Gonsiderando que este expedienté 
és de los especialcts a qué se contrae 
él arííeulo 54 do ía Instrucción  de 
2 4  de Ju lio  de 1913, y  que si b iéú  
ho se unen  al mismo' todos' los do
cum entos prevenidoé, UQ son ñece- 
sarios, por obrar en el general de la 
entidad de re fe ren c ia :

C onsiderando, de acuerdo coin lo 
expuesto por el P a tro n a to  y la J u n 
ta provincial, que la declaración que 
há de hacerse  es la cu arta  de las 
contenidas en  él a rtícu lo  54 de la 
biíada Instrucción , q sea en  el sen 
tido que deben re fo rm arse  las 
disposiciones de la  Fundación p a ra

ponerla  en a rm onía  úqn Im  n u éy a f 
conveniencias; sociales; con lo cual 
no se dará  el caso, en .lo sUoéslyQy; 
dé que lo.s béneficios: de lá ' misiiiá' 
queden sin aprovecharse;

GoiiS'lderiando que he.oh'a la  an te
rio r  declaración, el Pfctectoradoi d e - 
bé u sa r  de la facu ltad  segunda que 
le confiere el a rtícu lo  ñ.*® de la' r e 
petida Instrucción , .modificañdo é s ta  
obra benéfico docenté  de caráotép  
p a rtic u la r  en la formia pr:opúés,ta, 
toda vez que ello se a ju s ta  a las 
nuevas cn.nv.enicnciaíS: sociale.s, y
desde luego a la  vo luntad  d e í filán
tropo  in stitu ido r:

Gonsiderando; que al propio tiem 
po debe disponersé que; Ia¥ ren tas  
del cap ita l sean  déístinadas a  los 
fines expuestos; que éñ  ta l s'éntido 
08 entiénda am pliadá íá  Real orden 
dé cjlasificación, feolia' 30' dé Julio  
de 1913, y que de ello se dé ho ti- 
cia a las A utoridades’ qué indipia él 
artículo 4:5 de la reiterada Instrúc- 
dión,

S. ;M. el .Rey (q. Ü. g.J  sé lía  per- 
vid o d isp o h é rj

1V Que Sé declara  prócédeñté lá  
m odificación . del E sta tu to ' fuíidaéid'- 
nal de la In stitu c ió n  dé qué éé  fiá 
heobo m érítp , p a fé  ponerlo éh a r 
m onía con la.s nuevas’ convehiénciaé' 
sociales.

2.^ Qué dicEo E átá tu to , fécha' E9 
de Febrero! dé 1872, sé m ódifiqué 
ta'n sólo en el één tidé  dé qué, éon- 
vocados sin' resultado ' ló's qué; llájtú'á 
él á d isfrü tá 'f dé las .f én taé d-él cá- 
p ita l, pueda am pliar sé lá  conyDjéá.--: 
tóriá eií los mismos términ'os 'á qdíe- 
nes cursen otra cárrérá.

3d Que él dea tifio dé lá' expré- 
sada ren ta  sú fra  lá  m lsiñá  mfidífl- 
cación.

4.0 Qué se éntiendá am pliadá én  
uno y o tro  géntido; lá  Réal oi'deli de 
clásificación’ dé éé tá  Obra pía, fééííá 
30 de JuMo de 1'913; y

5.® Que sé éom ufiiqué fifiiioia dé 
la p resén té  fi laé' Autoridádé¡s á  q ú é  
sé refiere él á rtícu lo  4‘5 dé \% l a s -  
trucc ión  del ram o .

De Real orden lo d ig é  á y .  I. p a 
ra  su conocim iento y éféatóB. Diós- 
guarde a Y. I. m uchos años. Ma
drid, 24 do Marzo de 1924.

El Subsecrcturio encargado del Mlniaterio,
, 1,FAKÍZ

Señor Jef.é encargado  del despaclío 
de la D irección genera l dé PrírntO- 
ra  enseñanza.

lim o. Sfi/: V isto e] expédienió de 
olasificación de la  Fundación  deño-

m inada Ds.cuelaa Nieto, ins;tituída en, 
Layadores (P on tevedra), p o r D. Ra
m ón Nieto: Oteroq y 

Resultando, que, según escritura. 
Otorgada por D. A ntonio Conde Do
m ínguez, en rep resen tación  de don 
Ram ón Nieto Otero, és te  señor in s
tituyó una Fundación  que se deno
m inaría Escuelas Nieto, cuyo fin se
ría  la  enseñanza dé los n iños de 
am bos sexos,, en la p a rro q u ia  de L a
yadores, enseñanza que se dará en 
local propio, sito efi di.cho térm ino 
m unicipal (Avenida de Ramón N ieto ' 
O tero) y cuyo sosten im iento  co rre
rá  a expensas' 'del fundador:

R esultando que el .capital de la 
Fundación  sé h a lla  constituido por 
'el mencionado, edificip, los terrenos 
que se adquieran o casas que se cons
truyan, el mobiliario y los donativos 
que reciba:

Resultando: que en lá  es.critura 
funda.cional van  com prendidos los 
E sta tu to s  por qué h a  de reg irse  la 
institución::

Resultando! que por ministerio de 
los artículO’S 7.° y 8.® de los mismost 
él Patronato, deberá éjercerlo  una 
Ju n ta  com puesta  de Presidente, VI- 
ceprésidente, Iiiterven to r, tres In s 
pectores (que son el D irector de la 
E scuela  de A rtes y Oficios de Vígo, 
el Gura p árro co  de Santa C ristina, 
de L avadores, y el Alcalde de éste 
.último punto) y un .Secretario-Con
tad o r con voz, pefo sin voto, que 
será  él M aestro D irec to r de las F s -  
cuelas, reservándose  el fundador la 
facu ltad ' de nom brar por p rim era  
yez ál P residen te , V icepresidenté e 
In teryefito r y disponiendo que, al 
césai! uno cua lqu ie ra  de ésto s dos! 
ú ltiinos, él P residen te  designará 
quién h ay a  dé sucederle y que, al 
y acar lá  P residencia , ocupará este 
.cargo el yiiepfésidenité, qu ien  nom 
b ra rá  inm ediátam énte  él que Eayá 
de sucederle:

Resultando que él fundador ño 
reléya al P a tro n á to  dé la obligación 
dé p ré sé n ta r  presupuestfis y réfidit‘‘ 
éueniaé al P rotectorado ':

Considerando que esta  Fundación 
Sé halla  .constituida por un conjunw 
tó  de bienes y derechos destinados a 
la  enseñanza, a s í como sus ren tas , 
po r Iq q u e  puede clasiílears-e de be- 
ñéfico-.docéñié, dé acuerdo con lo 
d ispuésto  en él á rtícu lo  2.® del Real 
decreto  de 27 de Septiem bre de 1912:!

C onsiderando que el KTuiisJerio d« 
Instruccióri púb lica  y B ellas Artetf 
es el com petente p a ra  sem ejante cla
sificación de conformidad con !n pre
venido en el artículo ! « ih 
Real decreto:

fi'ida
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Oonsideraiido que teniendo ediñ- 
jDi.0 propio y siendo el sosten im ien
to de las Escuelas de cuenta del 
ífundador, podrá cum plir con el ob- 
j-eto de su Institución sin necesidad 

^de ser socorrida con fondos del E s- 
1 tado, la P rovincia  o el Municipio-, ni 
pon rep a rto s  o a rb itrio s  forzosos: 

Considerando que reúne, por lo- 
tanto , las condiciones que el a rtícu - 
l'O 44 de la In stru cc ió n  de 24 'de 

/Ju lio  de 1913, exige p a ra  que una  
F undación pueda se r clasificada co
mo p a rtic u la r:

Considerando que los P atronos de 
j la s  Fundaciones benéñco-docente^ 
[están obligados a p re sen ta r  p re su 
puestos y rend ir cuentas anualm en
te  al P rotectorado, salvo cuando el 
fundador los hubiere expresam ente 
trelevado de -esta obligación, lo que 

-no ocurre en este  caso:
Considerando que no hay  en el 

^3royecto de E sta tu to  de e s ta  F u n - 
idación nada contrario  a la m oral hi 
ia las leyes y que se han cumíplido 

[los trá ro ites reglam entarioc, x 
S. M. el Rey (q. D. g .J  se ha 'ser- 

'yido, d isponer:
. Que se clasifique de beneü-

■pencia p a r tic u la r  docente la F unda- 
[Ción denom inada Escuela-s Nieto, 
^instituida en Lavadores (Ponteve- 
fdra) po r D. R.amón Nieto y Otero, 
)Domo com prendida en el artículo 2.’̂ 
del Real decreto de 27 de Septiem - 
jhre de 1912.

2.'' Que 08 establezca una Ju n ta  
Sfl.e P a tro n a to  en la form a d ispuesta  
|)o r el fundador, con obligación -de 
p re sen ta r p resupuestos y rend ir 
’iíuen tas anualm ente al P ro tec to rad o :

S.o Que se aprueha el proyecto de 
■Estatutos que p re se n ta  aquél; y

4.® Que se. dé traslado  de estos 
^cuerdos al M inisterio de Hacienda.

X>e Real orden lo digo a V. I. p ara  
feu conocimiiento y efectos p roce- 
(Sentes. Dios guarde á  Y. I. m uchos 
‘4ñpiS. Madrid, 12 de Abril de 1924.

El Subsccretiuio encargado del M iolsíerlo,
LEANIZ

^ ñ o r  Jefe  encargado, del despacho 
la  D irección general de P rim e

ra' enseñanza.-

Ilm o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g .), 
Sucediendo a  lo- sO'lícifad.o* por don 
!Á.ngel Nieto G utiérrez, Je fe  de ic r-  

^ a d o  del Cuerpo facultativo de 
5ílrchiveros, Biblioteicarios y A rqueó- 
h g o s, adscrito  al Museo Arqueo-ló- 
tlco  de León, ha tenido a bien cmn- 
riCderle un. m es d̂  ̂ licencia, con, todo

el sueldo, ,a fin de que pueda aten 
der al restablecim iento  de su salud.

De Real orden lo digo a Y. I. p ara  
su conoicimiento- y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 22 de Abril de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Jefe  encargado de la D irec
ción general de Bellas A rtes.

F d ! , i T '

REALES ORDENES 
lim o. S r.: Vacante una plaza de 

Ayudante de Obras públicas en pr ác
ticas, con el sueldo anual de 4.Ü00 
pesetas, producida p o r haber in
gresado en la p lan tilla  del Cuerpo 
D. M anuel Sotoca G arcía,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien d isp o n er se am ortice dicha 
plaza, con arreglo á lo p recep tu a
do en el artícu lo  2.® del Ptcal de
creto ds i.® do Octubre últim o.

De Real orden lo digo á Y. I. pa,- 
ra  su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. m uchos años. M a -’ 
drid, 10 de Abril de 1924.

-El SulBeeret^.rio enoarííado de!
yW E B  '

Señor D irecto r general de Obras 
públicas.

lim o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)' 
se ha  servido disponer se publiqué 
en la G a c e t a  d s  Ma d r i d  la relación 
de los servicios prestados por la 
G uardia civil en la custodia de la 
riqueza fo resta l duran te  el mes de 
Febrero próximo pasado {Véase ane- 
so 7iú?n. 2).

De Real orden lo comunico a Y. L 
p a ra  su conocimiento y dem ás efec
tos Dios guarde a Y. I. n iuehos años. 
Madrid, 28 de Marzo de 1924,

El Bubsecretario encargado del despacho#
YIYES

Señor D irector generad de A gricu l
tu ra  y Montes.

m m ,  C O ÍE IO 0  E i B U S s i i

REALES ORDENES
limo. S r .: Yisto el -oficio del Gober

nador interino de Sevilla dando cuen
ta  dei fallecimiento del Ingeniero Ye- 
rificador de contadores de agua dé la  
provincia, D. Carlos Franco Pineda, j;

de haberse h-echo cargo del servicio el 
Ayudante del precitado Verificador: 

Vista la Real orden del Directorio 
Militar de 2G de Febrero próximo p a 
sado autorizando la apertura del co
rrespondiente concursa para la pro
visión de la mencionada vacante,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se proceda a anunciar el 
mdsmo en la G a c e t a  y Boletín de\ Mi
nisterio, de conformidad con lo p re 
ceptuado en los artículos-142 y 143 de 
las vigentes Instrucciones regiam enta- 
rias para dicho servicio de verifica.- 
ción.

Lo que de Real orden de 5 del co
rriente mes y año participo a Y. I. 
para su conocimiento y cumpiimienio. 
Dios guarde a Y. 1. muchos años.-Ma
drid, 23 de Abril de 19:24.

IDl Subsecretario eucargaáo del deapaciio,

AÜN03

Señor Subdirector de Iiidustriir 

Condiciones del concurso.
Condiciones ele preferencia:
I."" Ingenieros do Caminos, Canales 

y Puertos, Arquitectos e Ingenieros 
idusiriales.

2^  Las demás clases de Ingenieros . 
y Doctores o Licenciados en Ciencias 
físicas, con título español, siendo pre
feridos, dentro de cada grupo, los que 
demuestren, por medio de sus escritos 
o por los cargos que hayan desempe
ñado, su especial competencia ^en 
asuntos hidráulicos.

Cuando no concurran individuos oue 
reúnan las condiciones ateriormerite- 
ex'pueistas, se abrirá uevo concurso en
tre Ayudantes de Obras públicas.

Son condiciones indiscjensabies para 
t o m a r  parte en el cG iicu rso :

1.'" Ser español.
Tener más de veintitrés años 

de edad.
No haber cesado en otro cargo 

público por motivo justificado en ex
pediente.

4.y E star en plena posesión de los 
derechos civiles, ’

Vista la in stanc ia  p resen tada  po r 
el Oficial de segunda clase de este 
D epartam ento, D. Alfonso Osuna, 
so licitando se le conceda la catego
ría  de Oficial de p rim era  clase, por 
creer su situación y derechos sem e
jan tes  a los de los Sres. E sp ina  y 
P o rra s :

R esultando que el Sr. Osuna in 
gresó al servicio de la A clm inietra- 
ción como Oítcial de te rce ra  clase 
del M inisterio de Fom ento en el mes 
de Noviembre de Í9 i9 , a v irtu d  de 
opoisicióii celebrada en el ano 
pasó con la m isnm  categoría  a este 
M inisterio , con m otivo de la reo r
ganización de servicios verificada en 
M ay o d e 1929 y f u é ase e n d i d o a  
Oficial de segunda cíase ya en este
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D e p a r t a m e n t o  en el m e s  de Junio 
de 1922:

Resultando que en 10 d'e Agosto 
Je 1923, p resen tó  in stancia  solioi-. 
tando se le reconociera derecho a 
pasar a Oficial de p rim era  clase en 
virtud de dereclios que le concedió 
'el Real decreto de 10 de Enero de 
1918 del M inisterio de Fom ento, 
dedarándose en aquella oporiund- 
dad por este Ministerio que no podía 
determ inarse la efectividad de su 
pTetendido derecho sin una prev ia  
determ inación por el de Fom ento, 
Irelativa a la situación  que co rres
pondía a dicho Sr. Osuna en re la 
ción con otroa funcionarios de 
aquel M inisterio, venidos a este de 
Trabajo en el año 1-920, en el caso 
de que unos y otros hubiesen con
tinuado p restando  sus servicios en 
fequel D epar tam  ento mi ni s í er i a l : 

Resultando que p resen tad a  en el 
mes de Noviem bre po r el Sr. Osuna 
una in stanc ia  al D irctorio  rep rndu- 
qiendo las alegaciones y súplicas' 
contenidas en la de 10 de Agosto de' 
1923 y pasada  a este M inisterio  p a 
l-a su tram itac ión , se dictó Real o r
den disponiendo se reco rd ara  al Mi
nisterio de Fom ento la rem isión  de 
los datos que se d e  ten ían  in te re sa -  
dosi:

Resultando que en 14 de Febrero' 
del año  actual el Sr. Osuna h a  p re
sentado nueva instancia, rep ro d u 
ciendo las m anife sí aciones de sus 
anteriores, alegando adem ás, él que 
últim am ente han  sido, re su e lta s  por 
este M inisterio reclam aciones de los 
Sres. Gómez E sp ina y P o rras  M ár
quez, compañerois de oposición del 
reclam ante, a quienes se les ha Te- 
conocido ei derecho p a ra  ser an te
puestos en el esca lafón  a los se
ñores Novillo y Andulla, Oñciales 
'quintos que fueron  ascendidos a 
virtud de! Real decreto de 10 de 
Enero cíe 1918; a  p e sa r  de no haber 
remitido Fom ento los datos que tam - 
bxón con re lac ión  a estos señores 
ís'e le habían reclamado, habienTiO 
bastado p a ra  ello tener a la v is ta  
'détermlnados docum entos por los 
■que este M inisterio pudo p rec isa r  el 
lugar correlativo  que en eil M inis- 
ierid de Fomento hubiera ebrrespoh- 
dido a unos y a  o tros en él caso dé 
iqu0  hubieran  continuado p restando  
Servicios en aquel D epartam ento , y 
term inando con la súplica de qué 
por ser su caso fundam ental m enté 
Igual al de los Sres. Gómez E sp í
da y  P orras M árquez sea resuelto  
p(i Idéntica fo rm a y con v is ta  dé los 
ĵ l.smiO'S anlecedentes:

Gonsiderando; que el derecho que 
concedía el Real decreto  de 10 de 
Enero de 1918 a todoíS' los oposito
res que en aquella  fecha estaban  en 
expectación de destino, era el do 
an teponerse "en el escalafón a los 
Oficiales quintois ascendidos en v ir
tud de este Real decreto, y a quie
nes no hub iera  correspondido aún  
el ascenso, conform e al m ovim iento 
n a tu ra l de escalas y ley O rgánica 
del personal adm inistriativo de este 
M inisterio” ; derecho justificado po r 
la consideración  de que a consecuen- 
cia de dicho Real djecreto habían 
ascendido en bloque, po r refo rm a de 
escalas y plantillas, un ^rupo de Ofi
ciales quin tos a  plazas que de m o
mento no podían ser cub iertas por 
opositores en situación  de a sp ira n 
tes, los cuales forzosam ente, en vir^ 
tud de disposiciones anteriores, h a 
bían de in g re sa r p o r la categoría 
de Oficiales tercero'S', y era  de ju s 
ticia no m antener la  anteposición de 
dichos Oficiales quintos a tales opo
sitores, una  vez que hub ieran  con-, 
solidado en firmiO sus categorías 
obiigadas de ingreso :

Considerando que Eunque este 
derecho fue limitado; p o r la Real o r
den de l M inisterio de Fom ento de 
2'8 de Febrero  de 192(> a los oposi
tores aprob.ado’s sin plaza en aq u e
lla fecha, al disponer que el derechO' 
de anteposición citado sólo había  d© 
ser iitilizado, en la ca tego ría  de Ofi
ciales terceros, tal lim itación quedó 
sin efecto po r la  sen teñcia  del T r i
bunal Suprem o de 16 de Junio de 
1921, en la que se dispuso que cuan
do los recu rren tes  en el pleito que 
la m otivó "com pleten los años de 
situación  activa deben ^er an tepues
tos ípro - fació en el escalafón del 
Cuerpo a lo.s Oficiales quintos que 
ascendieron p o r el Real decreto de 
lo  de Enero de 1918”, y si bienfies 
cierio que ta l fallo sólo puede afeo- 
la r  a lo-s recurren tes, en tre  los cua
les no figura el Sr. Osuiía,, no lo es 
menos que tam poco puede estimai*- 
sc que subsiste respecto  a él la li
m itación que al .deréclío concedido 
por el R eal-decreto  de 1918 e s ta 
bleció la  Real orden de 1920', p o r
que esa disposición se dictó- a v ir 
tud de in s tan c ia  de los opositores 
sin  p laza y a ellos tan  sólo se re 
fe rían  s'us preceptos, y en aquella  
fecha el Sr. O suna éra ya Oficial 
tercero , en cuya clase ingresó, có
mo en lu g ar oportuno so deja d i
cho en Noviembre de 1919b

Gonsiderando que, po r lo tanto, 
6*3 obvio que el Sr. O suna Leiiía de

recho, al t ra n sc u rr ir  los dos años de 
Su ingreso  al servicio del Estado^ 
ésto es, a con tar desde Noviembre 
de 1921, a ser antepuesto  a los Ofi
ciales quintos ascendidos por el 
Real decreto  de 1918, y si al so lici
ta rlo  así en Agosto de 1923 no pudo; 
ser atendido, por desconocerse ofi
cialm ente la situación  que en re la 
ción con dichos Oficiales quintos 1® 
correspondería, de h ab er continua
do en aquel Ministerio, es obliga-: 
do, una  vez que ya obran en esté 
D epartam ento  an tecedentes ba'stan- 
tes p a ra  poder apreciiar ta l s itu a 
ción, cuales son los que se han te
nido en cuenta al reso lver las ins
tancias" de los- Sres. E sp ina  y 1 0 ^ 
rra s , exam inar y  decidir en cuanto  
al fondo, el ^aso concreto del s.eñor 
O suna:

G onsiderando que los Sres. Gómez 
Espina y PorraiS: M árquez, cuando, 
se incórporaron a •este Ministerio, 
eran  ya Oficiale-s prim eros y en la 
m ism a categoría  figuraban tamibién 
los Sres. Andulla y Novillo, (Oficia
les quintos procedentes del M inis
terio  de Fom ento y ascendidos a 
v irtud  del Real decreto de 1918, por 
lo cual fue factib le acceder a  'su 
solicitud de que se les h ic iera  e lec
tivo el derecho que les reconoció el 
Real decreto de 1918, como así se 
■acordó, y no precisamente respecto 
a dichos funcionarios, sino tan; sólo 
respecto  al Sr. Andulla; por darse 
las circrunstanclas de que en el 3.110-  
m entó en que se d ictaba la  re so lu 
ción de sus instancias, el Sr. No-: 
villo hab ía  ya ascendido a la cató- 
goría  su p erio r de Jefe  de Negociado 
de te rce ra  clasé:

Gonsiderando que en cambio el 
Sr. Osuna, cuando ge incorporó 
esté Ministerio, era Oficial tercerd; 
(porque los Sres. E sp ina y Porras,,® 
aunque ingresados en las mismas opo-' 
siciones que el Sr. Osuna, resultaron: 
beneficiados por el movimiento gene-: 
ral de escalas que tuvo' lugar el añS 
1919, cuando todavía no había ingre-; 
sado el Sr. Osuna al servicio activo), % 
lo es en la  actualidad s-egunMo, .cir
cunstancia de h eclÍQ  que si no p e r-  
m ite en ju s tic ia  negarle  el derecho 
que le reconoció el Real decreto dé 
1918, tam poco perm ito  accedr a éu 
p re ten sió n  de que se le antcpohga^^ 
de m om ento ^  lO'S Sres. Andulla f, 
Novillo, porque el prim ero es 0H«* 
;cial p rim ero  en la actualidaci y él 
segundo Je fe  de Negociado (le te r
cera clase, y p a ra  verificar tal axt- 
teposición habría  que coacedec a! 
Sr. Osuna unan m ejoras de ca'iego-
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ría, qiiQ tam poco se haii concedido; 
a los Sres. E sp ina  y P o rras , a ;qnie- 
aes únicam ente sé Ies ha heneficia- 
do con la arnteposiciója ;al Oñcial 
quinlo procedente de Fomonto-, a s 
cendido a v irtud  del Real decreto 
do 1918, que figuraba en su catego
ría, sin perju ic io  del derecho que 
pueda as is tirle s  cuando hayan a s 
cendido a la en que flgu ra  el ^eñor 
Novillo, p a ra  e s ía r  tam bién  en re la -  
pióii con ésta ta l anteposición:;

Considerando que no obsta a lo 
a n te rio r  el hecho de que el Sr. M an
cebo, coopositor del Sr. Osuna y 
núm ero posterio r a  él én la  proino:- 
ción, haya sido ascendido al conso-: 
lidar el tiempo marcado por el Real 
decreto de 1918 a la ca tego ría  dé 
Oficial pri.mero y posteriorm enté  an 
tepuesto  al Sr, Andulla, ya que tal 
ascenso no ha sido consecuencia dé 
resolución d ic tada  p o r este M iniste
rio a ,sus ánstancias, sino bbligado 
;cumplimiento dé uíi fa llo  del T r i
bunal Suprem ú que sólo puede es
tim arse  eficaz respecto  a los que 
personalm ente  re c u rr ie ro n  en el 
pleito que le dió motivo, y la' an té- 
posieión al Sr. A ndiilia sé acordó 
cuando ya am hoé ñ g u rab an  éh lá  
m ism a categoría  y c lase:

Considerando, en sín tesis, qué él 
Criterio seguiido p o r este  M inistérló  
al reso lver los p'asog de los se ñ o re t 
Gómez. E sp in a  y P o rra s  ha ;sidQ el 
de declarap su  áñ teposicióh  a? loé 
funcio n ario s  procedéntes del M inis
terio  de Fom ento  que figuraban  éh 
BU m ism a categoría  y  clase que h u 
b ie ran  sido ascendidos en  aquel De- 
ja r ta m e n lq  a y irtu d  del Real deoré- 
!tóf flé 1£18; ql t

hién Oficial quinto de aquel M inis
terio^ ascendido igualmente en y ir
tud ;de dicho Real decreto, que éií 
la actualidad  ;éé 3!efe de Negociado 
de te rcera , y com oquiéra que el caso  
del Sr. O süna es 'sustancialm ente. 
idénico; a los de; los Sres. Gómez E s 
p ina y Porra;s Márque,’Z, igual debe 
ser la  reso lución  que proceda; p o r 
todo lo cual,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se h a  se r
vido disponer se le reconozca al 
ñor Osuna el dereclío: de an tep o si
ción dentro  dé la clase dé Oficiales 
segundo'S al funcionario  o. funció-- 
liarlos que en ella pueden figu rar 

en núm ero an te rio r que hayan  se r
vido ;én el M inisterio  de Fom ento 
y que ascend ieron  a llí  como' Oficia
les quintoé, a v irtu d  del Ptcal decre
to d© 19'18, a reserva de que quede 11-̂  
b ré  ;su derecho para  in s ta r  ig u a h  
m ente ta l antéposi;oión resp ec té  a 
otros funcionarios en quienes se deií 
la s  m ism as .condiciones y con loé 
que pueda coincidir en lo fu tu ro  eii 
clases y ca tego ría  superioresT todo; 
ello, por supuesto;, a  re;serva de qué 
éste  M inisterio com pruébe y d e te r
m ine con creta  m enté, ;co,mo lo liizé 
en los casoa de los Sres. Gómez E s
pina y P o rra s  M árquez, la  situacióri 
qué  al Sr. O suna y a ios otroé' fu n 
cionarios' menciohados' les' co rre s 
pondería, dé h ab er séguido p re s ta n 
do sus se rv ic io f éni él M inisterio  dé 
Fom ento', en v is ta  dé los m ism os 
elem entos dd.cumentalés qué  se tu 
vieron éh  cuenta  p a ra  la 'réso I|c ió h  
de aquello l ;casoé.

De Real ordén lo  digo a V. S. p a 
ira: iU; DióS

guarde a Y. ,S. .muchos años. Ma
drid, 3 -de Abril ;de 1924.

É l Subsecretario encargado del despacbo,
AüNOS

Señor Ofici;al .m.áy.or de é s te  M inis- 
terio:.

■ADiiISlW IO fI ÜEraAL

DEPARTAiEIITOS MINISTERIALES

DIRECOIQl ©EM Eimi. OS L& DEU' 
IDA Y © LISI-S PñSEYAS

S.eñüla7niento_ de pagos para la pPóxí- .̂ 
ma'sem una.

E sta  D irección g enera l h a  a c o r
dado. que en los días 28 del actual 
y 1 y 3 del próxim o m es de Mayo, 
se en treguen  po r la  Caja de la m is
m a los valores, consignados en se
ñ a lam ien tos an te rio re s  que no h a 
yan  sido recogidos y adem ás los 
com prendidos en las fa c tu ra s  s i
gu ien tes:

Pagos de créd itos de U ltram ar re 
conocidos po r los M inisterios de 
G uerra, M arina y e s ta  D irección ge
ne ra l a los p resen tad o res  en Madrid 
y po r g iro  p o s ta l a los dem ás de 
fa c tu ra s  deil turno, p re fe ren te  con 
 ̂a rreg lo  al Real decreto  de 18 de 
O ctubre de 1915, que se consignan 
én  las re lac iones que al final se in- 
'ser tan .

E n treg a  de títu lo s  de la Deuda 
p e rp e tu a  al 4 p o r 100 in te rio r, em i
sión de 1919, h a s ta  la  fa c tu ra  n ú 
m ero 23.820.

Maidrid, 26 de Abril de 1924.^— Ê1 
D irec to r genera l, Arturo. F o rca t.
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RELACION de las facturas de créditos de Ultramar presentadas al cobro en el turno preferente que han da satisfa
cerse por la Tesorería de este Centro^ con arreglo al Real decretó de 28 de Óctubre de 1915

NÚMERO B E

Dirección

19.537
21.095
46.922
73.503
73.507
73.508
73.509
73.512
78.513
7 3 . 5 1 4
73.515
73.516 
73 517

,73.518
73.520
73.521 

o22
73.523
73.624
73.528
73.529
73.530
7 3 . 5 3 2
73.533
7 3 . 5 3 4
73.535
73.536
73.539
73.540
73.541 
73.527
73.542
73.543
78.544
73.545

Delegación

558
284

2.168
653
552

1.110
4.424
4.427
4.423
4.429

644
645
646
647
649
650
651
652 

1.917
1 . 9 2 1
1.922
1.923 
1.689

639
2.301
1.326

952
505

1.899
1.400 
1.920
1.401
1.402 
2,S02 
1.004

PROVINCIA

Málaga. 
B urgos,, , ; ,  
Yalencia • •. 
A lm ería,.«* 
V alladolíd.. 
Cuenca.. . . .  
Barcelona • • 
Idem i 
Id e m ..* ,.* ,
Idem ............
O viedo....* ,
Id e m .. . . . . .
Id em .. . . . . .
Idem . . . . . . .
I d e m ...........
Idem ............
Idem ............
í d e m . . . . . . .
Cáceres . . . .
Idem  .
Idem  a.
Id em .. . . . . .
Hii olva . . . . ,
Guadalajara 
Alicante . . . .
Lérida. . . . . .
Ciudad Real 
Pontevedra. 
Albacete . . .  
Idem . . . . . .
Cáceres . . .  • 
Albacete . . .
Idem ...........
Alicante . . .  
Jaén . . , . , , .

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

D. J^ían Martín Herrera r
Emilio Baranda Llasera . .  ¿ ¿..,
Ruñno Guillén Soler    ¿.
Jerónimo Ruano O rta .. . . .  s . , .  
Miguel Chamorro R odríguez.. ,  
Primitivo Caballero Saliuqnillo.
José Paredes M asó .....................
José Agut Jarquo. . . . . . . . . . . . .
Pablo Arta C a l l e j a é . 
Joacjuln Triarte Millán . . . . . . . .
Emilio García Sánchez. . . . . . . . .
Robustiaiio Alvarez D íaz.. . . . . .
Atanasio Fernández Corrales . .  
Víctor Fanjul García . . . . .  ^ .
Perfecto Rodríguez Nava...........
Nicanor Valdés H u e rta .. . . . . . .
Ceferino Medina Blanco. . .  ¿ < 
Eduardo Gutialgo Díaz. 
Epifanio Rodríguez G arcía . . . .
Emilio Jiménez Gómez  ...........
Pedro Rodríguez Holgado . . . . ,
Saturnino Amado M uñoz. .
Manuel Díaz Nieto...................
Gonzalo López García. . . . . .  * *.
Vicente Nadal Palacios . . . . . . . .
Federico Burgués B o r.. , . . . . . .
Felipe Muñoz G arcía.. . . . . . . . .  i
Pedro Núñez Folgueira . . . . . . . .
Ruperto García Tornero . , . .  . . < 
Fernando Pastor Gómez , . . . . . ,
Juan Higuero G a l á n ¿ . . .
Jos é Pérez Cebrián. ...........
Juan Alarcón Montesinos ., *4. 
José Ferrándiz Coi’es.. . . . . . . . 4
Diego Santiago Estepa .v.

IMPORTE

PescUia

566,25
383,75
77.25 
80,00

líí,00
71.00 

135,65
111.50
83.00 
88,yO
75.25 

iOgOO
141.00 
10.:,00 
1I1,G0
108.00 
93,0)

133.00 
66 00

527.50 
( 8,00
77.00
26.00
51.00
65.75

101.00
75.00 

103,00
34.00
79.00 

lOROO
62.00 
63,00
52.25

140.75

Madrid, 26 de Abril de 192 L—El Director general, Arturo Forcaí.

HabierVo sufVdo .vxOravío la fac - 
ítura de Ulirania,^, de tum o, p re fe - 
l'ente núm ero  276 a la que co rría  
unido el de tü riio  o rd inario  núme-; 
ro 9'8.229 a favo r de Jo sé  G ranados 
Medina, se anuncia  al público por 
medio dél p resen te  y térm ino  de un- 
mes, p a ra  que la  p erso n a  en cuyo, 
poder se h a lla re  o tuv iere  n o tic ia  
ae su paradeí?'; las p resen te  en las 
bílcinas de evta D irección genera l 
dentro del indicado plazo, tra n s c u 
rrido el cual, sin haberlo  efectuado, 
serán declarados nu los y sin  n ingún  
.valor ni efecto los expresados do 
cum entos conform e dispone la Real 
orden de 17 de Abril de 1913.

Madrid, 24 de Abril de 1924.— El 
"^iiector general, Arturo Forcat.

La su basta  ceU brada en el día de 
boy p a ra  la adquisic ión  y am o rti
z a  ó n  de Deuda perpe tua  al 4 por. 
100 in terio r, ha sido declarada de
sierta por fa lta  de lic itadores.

Lo que se com unica al público 
para su conocim iento.

Mad.rid, 26 de Abril de 1924.=—El 
D irec to r general, A rturo  F o rca t.

Q Q B E R U m iQ m

d e  BñM m AD

En el 6sc?7afón definitivo de Mé
dicos de baños hab ilitados, ap ro b a
do por Real orden de 22 del ;co-- 
rrdente, Ct inserto en la G a c e t a  d>el 25, 
aparece por e rro r de copia el señor. 
I). Leonardo Rodrigo Lavín sin  
n ingún  punto  por él concepto de 
Epidem ias, siendo así que se le h a  
adjudicado uno, debiendo, po r lo 
tan to , considerarse  rectiftcado, oC' 
la adición de un pun to  por el ex- 
prasado conceptr^ al Sr. Rodrigo La
vín, sin que por ello se a lte re  el 
to ta l de su pun tuación  y el núm e
ro de orden que ocupa.

Madrid, 26 de Abril de 1924.— E1 
Di i'ic to r  ge i í eral, F. Líurillo.

W O m E ñ T Q

Q E H E ñm . d e  ‘o e e a s
PUBLICAS

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

y is ta  la com unicación del In s 
p ecto r general del Cuerpo de Inge- 
niero.% de Cam inos, Canales y Puer-^ 
tos, D. Luis Justo, y Sánchez, mani-; 
festando  que por h a lla rse  su salud 
muy queb ran tada , razón  por la cual 
tiene incoade expediente de ju b ila 
ción por im posibilidad física, no 
podrá desem peñar con la actividad 
n ecesaria  la  inspección de pavim en-' 
tos dé c a rre te ra s  que )e h a  sido en
com endada por orden de 22 de M ar
zo ú ltim o, y rogando se le releve 
del expresado servicio.

E s ta  D irección general, e stim an
do atendibles las razones expuesta® 
po r el m encionado InspTcfor. b.a ro- 
suélto  acceder a lo solicitado, y tn  
su coiiseeuencie, d isponer que el 
Ingeniero  ]'.rim>>ra del
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íBxpresado Cuerpo núm ero  1 de los 
(de dicha ca tego ría  y Je fe  de Obras 
públicas de la provincia de Málaga, 
D. Jo sé  Rodríguez Spiteri, se en
carg u e  de la inspección de los pav i
m entos de las ca rre te ra s  de las 
sie te  provincias, que en la d is tr i
bución aprobada con feclia 22 del 
citado mes de Marzo (Gaci^ta del 
26), le fuá asignada al In sp ec to r 
general D. Luis Ju s to  y Sánchez.

Lo digo a YV. S. p a ra  su cono
cim iento y efectos consiguien tes. 
Dios guarde a W . S. m uchos años, 
M adrid, 24 de Al>ril de 1924.—  
D irecto r general, F aquineto .
S eñores P residen te  del Consejo de 

O bras piiblícas, Ingeniero  Je fe  de 
las provincias. O rdenador de pa-^ 
gos y Je fe  del Negociado de Con-. 

■ tabilldad.

SECCIÓN DE PUERTOS
y is ta  el ac ta  n o ta ria l y an tece 

den tes de la  su b as ta  celebrada por 
la Ju n ta  de O bras del puerto  de 
S an tander p a ra  c o n tra ta r  las obras 
de construcción  de los ting lados 
núm eros 2 y 3 de la zona m arítim a : 

R esultando que por Real orden de 
14 de Enero últim o fué au torizada 
d icha Ju n ta  p ara  an u n c ia r y cele
b ra r  la re fe rid a  su b asta :

Ptosultando que p a ra  op ta r a la 
imisma se han  p resen tado  las p ro 
posiciones reseñadas al final, de las 
cuales re su ltó  ser económ icam ente 
inás ven ta jo sa  la su sc rita  por Leo- 
tiardo Corcho, en nom bre de los se
ñ o res “Corcho e H ijos” , el cual se 
■.compromete a e jecu ta r las .o b ra s  
)subRstadas por la cantidad de 259,763 
■pesetas, que produce una ba ja  de 
148.803,81 pesetas en el p resu p u es- 
ito de co n tra ta :

C onsiderando que se han  cum 
plido todas las form alidades,

S. M. pl Rey (q. D. g .), co n fo r
m ándose con io p ropuesto  por esta 
D irección general, ha resuelt«  que 
'se adjudique definitivam ente la e je
cución de las obras de re fe ren c ia  al 
m ejo r po sto r D. L eonardo Corcho, 

nom bre de los Sres. ‘Hlorcho H i
jo s ” por la m encionada can tidad  de 
doscien tas c incuenta  y nueve mil 
se tec ien tas sesen ta  v tres pesetas 
(£59,763),

Lo que de Real orden com unica
da p o r el Sr. S ubsecretario  de este 
■'Ministerio, digo a Y, S. p a ra  su co- 
tiocim iento, el del Ingeniero  Jefe  de 
Obras púb licas de la provincia, el 
de la  Ju n ta  de O bras del puerto , el 
del in terésado  y dem ás efectos. Dios 
guardo a Y, S. m uchos años. Ma- 
arid, 2.3 de Abril de 1924.— El D i- 
doctor general, F aqu ineto .
ieñ o r  Gobernador civil de la pro- 
; yinoia de Santander.

Proposiciones.

f. Alberto Co.rral.v.,Ti't 
, Alfredo Líañíjít . . í ,', í V 

Gonzalo de la Higuera.
D. Hipólito Som oza ■
£). Leonardo Corcho...,.:

P esetas.
  ■

281,911,10
339.980.00 
279.80?,57
271.425.00
259.763.00

Pesetas.

D. Félix Urtiaga....-.;r.-.^ 349.775,00
D. E varisto  L íbano    299.800,00
D. F rancisco  O liveros.. 350.000,00
D. Pedro Lucas López. 279.983,00

P resupuesto  de c o n tra ta : pese tas 
408.5-66,81.

ConcesiGnes y  'señales m aritim cís.
Yistos los presupuestos de las can

tidades que se asignan para el abono 
de las indemnizaciones que devengue 
el personal facultativo de Obras pói- 
blicas, al atender a la conservación y 
servicio de los faros durante el ejer
cicio trim estral de 1924:

Ptesultando que dichos presupues
tos se han redactado teniendo en 
cuenta lo prevenido en la vigente In s
trucción para el abono de índemniza- 
cionss de 21 de Abril de- 1910, asig
nando a cada provincia la cantidad 
correspondiente al número de faros y 
a la cíasiñcación de los mismos: 

OoRsidorando que todas las caiili- 
dad'Bs que se consignan han recibido 
ya la aprobación superior necesaria 
para su abono:

C oriS iderando  que lois c i t a d o s  g a s to s  
d e b en  r e a l i z a r s e  p o r  el s i s t e m a  < iea^^  
m in i s  I r  ac ión ,

■S. M. el Rey (q. D. g.), conforinán
dose con lo propuesto por. esta DJrec- 
ción general, ha tenido a bien dispo
ner ío siguiente:

1.0 Anrobar los presuDiiesios para 
cl abono^ de indemnizacio^-ps al per
sonal facultativo encargado del ser
vicio y conservación de los fpuos du
rante el ciorcicio trim estral de 1924 
de las provincias y servicios que se 
citan en la reíeción^ siguiente, con 
arreglo a la distribución que se cita:

Faros de la  p-> .-vm, islas adyacen
tes y Canarias.

Pesetas.

Geron.a ....................................  ^'^'2i
Barcelona  .............. ................  456
Tarragona .................... . 1.017
Oastellón ......................... ........ 909
Yalnncia  .............   • ^42
Alicanle ...................................  4.473
Murcia .....................................  ^..581
Alrnnría  .......•...... .............. 1.356
Granaha  .......................  342
Málaga  .................................  634
Cádiz ............... ................... . i . 926
Huelva ........... ................. 570
Pontevedra  .............. 2,151
Coriiña ........................... 3.057
Lugo  ....... ................ ............. 453
Oviedo ......................... . 1.482
Santander  ........... .............. . 1.359
Vizcaya ................................ . 456
Guipúzcoa .......... ............... . 798
Baleares  ............................ 4.416

ÍL ás P a lm as..,,.,... 2,709
Canariías.-Í Santa Cruz dic Te-

[ nerife ............   2.029,50
Servicio Central de Señales 

Marítimas  .................... . 562.50
Favos de la costa Norte de 

Africa.
A cargo de la Jefa tu ra  do

Málaga,. ..............  1.014
Idem de la id, de Cádiz  2.125

2.^ Autorizar e;l gasto de dichos 
presupuestOiS por administración, con 
cargo al capítulo 15, artículo 2.°, con
cepto 4-'’ bis del presupuesto vigente 
para el Ministerio de Fomento,- los dé
los faros de la Península, islas adya
centes y Canarias, y al de la sec
ción 13, “Acción en Marruecos”, ca
pítulo 2. ,̂ articulo 3.®, concepto 4.® del 
mismo presupuesto los de los faros 
de la costa Norte de Africa.

Lo que digo a Y S. para |u  cono- 
Ciimiento y dem'^s efectos. Dios guar
de a Y. S. muchos años. Madrid, 10 
de Abril de 1924.— Êl D irector gene
ral, Faquineto.
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

Vistor los presupuestos de las can
tidades alzadas que, para atender a la 
GOinservación de faros y construccio- 
iies auxdlares, han remitidlo las Je 
faturas de las provincias marítimas.
- Considerando que dichos presu-, 
puestos se han redactado en cum pli
miento de la Real orden de 8 de Junio 
de 1899 y de las InstrucciOines de 20 
de Enero y 13 de Noviembre de 1900:' 

Coj.i'^iderando que las Jefatura-', co
mo consecuencia, de la anlic¡pación con 
que tienen que hacerlo, han redacta- 
do presupuestos para conservación 
durante un año, y que, reducido el 
ejercicio económico a un trim estre, en 
igual proporción hay q le reducir las 
cantidcxles que figuran en las pro
puestas por las Jefa tu ras: 

Considerando que los rnencionados 
piesupuc'<íto=i se hallan bien relacta- 
dos, jnstificóndO'Se debidamente en la 
Memoria que los acop’paña la d istri
bución del crédito correspondiente en- 
'tre las provincias y servicios maríti-: 
rnos que se expresan:

Considerando que, por su naturale
za, estos gastos deben realizarse, corno 
se ha venido haciendo hasta aquí, por 
el sistema de a,d.mini>stración, lo que 
autoriza el apartado ly  del a rtícu
lo 56 de la vigente ley de Adm inistra
ción y Contabilidad de la Hacienda 
pública, por no exceder ninguno de 
ellos do 25~.ltOQ i^S(Mss.

iS, M. el Rey D. g.'/, conformán
dose con lo propuesto por esta Direc-- 
ción geneiral, ha tenido a bien dispo
ner lo sigu ien te:

1,0 Que la distribución de las can-: 
tidsades alzadas para atender a la con-, 
servación y servicio de los faros y 
construPeiones auxiliares durante el 
trim estre de 1.° de Abril a 30 de J u 
nio do 9924, para las provincias y ser- 
viciOíS que. a continuación se citan, sea 
la siguiente:

/ Faros de la PcnAnsula^ islas adyacentes 
' y  Canarias-

pesetas.

Gerona .......     2.140
Baicetlona  ___     956
Tarragona . . . . . . . v  1.850
Castellón  .........        1.600
Yalenc iá  v.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7 50
Al k  a a te ..,. .^....,. . . . . . . . . . . . . . . . ..¡ 2.12 5
Murcia ____        1.650
Almería ............................................. 15.125
Granada  ............    700
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Pesetas,

]\í/ilaírá ......   i.850
:b\cliz ...................    4.20-0
fiíib̂ YS- .... .......... -........     1,6'50
Poni^'"edra  .........   2.200
CorufíX -..........................   4.C50
Cabo     2.500
Sirena de Ierre    900
Sirena de Sisarga>>..................  900
Lugo ......    600
Ovierio ...........................   3.200
Santand er .........     - 1 .S50
Vizcaya ............................... . 4 500.
OniOüeroa ................................  i;950
Baleares ..................................  6 .2 ^
Cas P a teas  ........    2.750
Santa Cruz de O eneriia   2.550.
Servicio Central de Señales 

Marítimas ........ 1.300

Faros de la costa Norte de Africa.
)

Peaeías.
C' "-------------------------------- ----------- -
A eargo de la Jefa-tura éo Má

laga  ........... ,...........  i .625
A cargo de la Jefatura  de Cá

diz  ................................ . 1.025
2.® Autorizar la ejecución d,e lo-s

gastos uor adnrinástración, con cargo 
al , caoítulo d 5, artídiilo 22, coaicep- 
to 4.0. drd prosupuesto vigente para 
este Mini^lerirg los de los faros de la 
Pmíju iu  iíCu adya^onlos y Cana
rias, y ron ce: ’o o la sección. 13, “Ac
ción en Mameu'^ '̂^s”, r>anííu^o 2.®, a r- 
ficiilo 3. ,̂ cou' '̂ '̂ 'o 42. (b̂ n mismo pre- 
siTDuesto. ]o5- 6'' Ice faros de la costa 
Norte de Afrira. ■

Lo nuo digo a Y. S. ru ra  su cono
cimiento y demás efe-cios. Dios guar
de a Y. S. mucbos añ.os. Madrid, 10 
de Abril de 1924.—El Di^rmlor gene
ral. Fe gu i neto,.
Señor Ordenador de Pagos por obli- 

<mcí/;n>'s rl'o c-tu Ministerio.

FUCUÓN DE AGUAS

Trabajos hidráulicos.
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien: "
1.0 Aprobar para el actual ir  i mes- 

tre la siguiente distribución del cré
dito dei capítulo 23, artículo 2>A eon- 
cepto 1.0 d'el presupuesto de este Mi
nisterio, correspondienio a obras de 
eDcauzamiento y defensa, entendién
dose que esta aprobación no autoriza 
para realizar gastois en obras que no 
tengan proyecto y presupuesto apró- 
bado, y sobre los cuales no ha.ya re 
caído la oportuna autorización de eje
cución ;

Bivisión del Ebvo.
Pesetas.

De^'^sa do Sort...............    15.000
p ie n sa  de 1’arazona....  6.000
Encauzamicnto del Segro en 

Seo de Urge]...'t....v............. 15.000
j^ufensa del Burdelico en 

Utebo (cenírata)  ....... S5.G00

Pivisión riel P¡}'Íneo Oríeeaal.

I^cfensa de Falamós {con-
.....................................  150.090

Pesetas,

12.000
9.000

9.000

5.000

Desvío cauces Mataró (To
rren te Montaña) ............ .

Defensa de San Juan Despí.

División del Júcar.

Defensa de Alcira (contrata),

PÁvisíón del Segura,
Defensa dJe Gariagena............
División dei Sur de España-

Desviación del Guadalmedia-
 ̂na (adm i ni st r ac i ó n)............  40.000

íüóaC te., id. (contrata puen
tes, vAu férreas)...............   67.343

Encauzam ftetú del Arira...^,. fO-OOO 
Ití'am del GuadatiM o..,.....;... iOOOOO

División del EuaiMfsjW^^.
Desviación del Guadaira..,..„...s.
Defensa de I n  Algaba (con<̂  

trata) ó . . . . . . . ..... .

(administración) está comprendida la 
suma de 8.000 pesetas librada a cuen
ta por Real orden de 4 del actual.

'40.000

Divi s i ón  del Duero.

Encauzanijiento del Ucieza
(trozo segundo).....................

Ide.ro de’ R etortillo ...............
Ide.m del Y allarna..................
Idem del Zapardieb.      .......
Idem del Moro............... ...... .
Idem del Arlanzón (trozo se- 

glindo; contrata). .. . . . . . . . . . .
Idem í(l id. (agotamientos

contrata anterior). .
Puente sobre Arlanzón (con

trata) ...........     ■
Idem id. id. (agotamientos

copírata anteirior)...............
Encauzarnlento del Esgueva 

(administración)  .........■
División del Miño.

Encauzami enio d el P 11 es.......
Idean del Gobolas- ...........
Remanente para atenciones 

xmDrevistas ..... ......................

29.0.0'0
8.000
5.000
8.000 
7.000

3 7 .8 9 8

10.000

26.946

10.000

15.000

10.000
20.000

56.563

Toíal . 843.750

2n Disponer se libre a las .Divi
siones las cantidadies que quedan con
signadas en la anterior distribución 
para obras por administración.

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
Y. S. muchos años. Madrid, 23 de 
Abril de 1924.—El Director general, 
P. D,, el Jefe de la Sección, Y. Martín. 
Señor Ordenador de Pagos por Obli- 

giacíones de este Ministerio.

S. AL el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien:

1. Aprobar, para el actual trim es
tre, la siguiente distribución del cré
dito del caítulo 23, artículo 1,®, con
cepto 1.® del presupuesto de este Mi
nisterio, correspondiente a obras lii-  
dráulicas en curso de ejecución, enten
diéndose ;

a) Que esta aprobación no au tori
za para realizar gastos en obras que 
no tengan proyecto y presupuesto 
aprobado y sobre ios cuales no haya 
recaído la oportuna autorización de 
ejoc lición.
' b) Que en la cantidad que se fija 

para las obras del pantano de Talave

División del Ebro.

Pantano de Cueva Eora-
dada  ........ ..................... .

Idem de Moneva .............
Idem de Santa María de

Belsué ................................
Idem de Gallipuen..i..........
Idem de Amós Salvador..*.
Idem de Las Nava,s............... ,
Idem de Pena ...............
Canal Yictoria Alfcmso......

í
División del Pirineo Oricn^ 

tal.

Pantano del F odi ____

División del Júcar.
Pantano de Almansa. 

D ato  .......

Pesetas,

150.080
100.000

102.000
25.000
75.000 

200.000 
400.000

50.000

7.500
>5.000

División déí Segura,
Pantano de Talave (admi

nistración).............. .............
Idem id. (contrata)...............
Idem de Alfonso XHÍ (con-

trcata) ..............
Idem de C ierva...t .
Arterias de riegos de MuT- 

cía .......................................

División del Sur de 
paña.

Pantano del Agujero........
Idem de Andrade... .
Idem del Chorro...................

División del Guadalquivir.
P a u t a n  o del Guadalme-

llato ............... ....................
Ideiih de Guadalcacín .
Riegos del Gu adalquivir..,.,

División del Guadiana,
Pantano Gasset (acequias

de riego)  ...............
Idem id. (canal, deriva

ción)  ......... ..................

División del Tajo.

Real A^cequia del Jaram á 
(revestimientos y desvia
ciones) .......................... .

Pantano del Yado (camino
de servicio)  ...........

División del Duero.
Canal Alfonso XIII............. .
Idem Tordesillas .
Pantano Cuerda del Pozo

(administración) ..............
Idem id. id. (contrata) .
Para imprevistos y atender,

^ ejecución de obras cu
ba proyectos se hallaii

tram itación.................. 834.250

Total.................... 4.000. 0.0<í

25.0011 
25 .0 CE

22.00A
60.GQ9

gieñSt

50.006
2 6 .0 0 0

400.000

400.000^
500.000
800.000

27.00(i;

10.000

35.000

2.250:

f 5000 
l.O'O'O

75.000
10.000

2 .® Disponer se libre a los Divi?: 
isiones hidráulicas, para  la ejecucióá 
de obras que se realizan por adminis-; 
tración directa, las cantidades qu0i 
quedan fijadas en la anterior distri-í 
buci'ón para las obras de esta clase, i,
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Lo que co-munico ,Y. S. para su co- 
nocimiePxto y efectos. Dios guarda a 
V. S. muclios años'. Madrid, 23 de Aliríl 
do 19.24.—El Director general, P, D., 
el Jefe de la Sección, Y. Martín.
Señor Ordenador de Fagos por oñliga-: 

dones de este Ministerio.

DE T ñ m S ^
m U TE B . .

CIRCULAR

E n  v is ta  de que las entidadéa in 
te resadas en los tran sp o rtes  da abo
nos p a ra  la p resen te  cam paña de 
prim avera m anifiestan  no  haber te r -  
jriinado de efectuarse la d isíribución 
desde las fab ricas p roduc to ras a 
los cen tros consum idores de las r e 
m esas contratadas du ran te  el píazQ' 
áe régim en de p re feren cia  que, con- 
ceclido para esta mercancía en 21 
de Enero último, cadmcaría el 30 del 
iictual, según el an te rio r acuerdo,, 

E s ta  Delegación Regia ha dis
puesto  p ro rro g a r  h a s ta  el 15 de Ma
yo próxim o el mencionado; rágirnen.

con el fin de que siga siendo, en con-; 
secuencia, aplicable h a s ta  d icha fe 
cha a los tran sp o rtes  de abonos, lú[ , 
establecido en la  reg la  p rim era  de. 
la c ircu la r de esto  Centro de 9 do 
Diciem bre de 1921, publicada en la 
Gaceta  b e  Ma d r id  del día 10 áQl m is
ino mes', sin  perju ic io  de” lo qué con 
c a rác te r  especial pueda a.cordarsq 
en redación con determ inadas e s ta 
ciones.

Lo qué comunico a Y. S. p a ra  su  
conocimiento, el de las Compañías' 
inspeccionadas p o r esá^ D iv isión  y. 
dem ás efectos. Dios guarae a Y* S* 
m uchos años. Madrid, 26 dei A bril 
de 1924.— El Delegado regio', Angel 
Gómez Díaz.
iSeñores Ingenieros Je fe s  de las cua'-

tro  D ivisiones de F e rro ca rriles .

a E W E m i.  DE ñ ú E í^  
m v r m ñ Y

Y ista la in stancia  prom ovida poij 
é l lugen ierq  agrónom o D. Josó Alon«

so de la T o rre  D irec to r de la E s 
tación  de Porniología de T iñ an a  
(Oviedo), en isolicitud de p ró rro g a  
do licencia por enfermo,

S. M. el) Rey (g. D. g.) ha  tenidd 
a b ien  conceder al re fe rid o  Ingenie
ro, agrónom o segunda y ú ltim a  pro-: 
rro g a  de un m es de licencia po r 
enferm edad, que te rm in a rá  el -25 de 
Mayo próxim o, sin abono de sueldo 
alguno, con arreg lo  a lo p recep tu a 
do en el a r tíc u lo  33 del R eglam en
to p a ra  la ap licación de la ley dé 
Bases de 22 de Ju lio  de 1918.

De orden del seoior S ubsecretarió  
del M inisterio  de Fom ento  lo comim 
nicQ a  Y* .S. p a ra  su  conocim iento y 
efecto.s consiguientes. Dios guardo 
a Y. S. m uchos años. Madrid, 26 de 
'Abril de 19'24.— El D irec to r gene
ral, Jo.sé Yieente, Arche.
Señor Orclenador cíe ^^agoie por obli

gaciones' de este Ministerio>

Sucesores de Rivadeneyra (B, A.) 
£aseo. de Ban Yiceots, 20


